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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Santander 24 de Julio de 1861 .=Sus Majestades y Altezas continúan sin novedad en su 

importante salud. S. M. y su augusto Esposo se 
han dignado honrar con su presencia la fun
ción dramática que ha tenido lugar esta noche, 
y han sido objeto de las más vivas aclamaciones por parte de la numerosa concurrencia que 
ocupaba todas las localidades del teatro.»

MINISTERIO DE E STA D O .

CONVENIO I
PARA LA RECÍPROCA EXTRADICION DE MALHECHORES ENTRE | 
ISPANA Y AUSTRIA , CELEBRADO EN VIENA EL 17  DE ABRIL I 

DE 1 8 6 1 . I

S. M. la R eina de las Españas y S. M. el E m p e- I 
ador de Austria , deseando de común acuerdo c e le -  I 
3rar un convenio para la recíproca extradición de  
os m alhechores, han nombrado con este objeto por I 
;us Plenipotenciarios , á saber : S. M. la R eina de las 
Sspahasá 1). Luis López de la Torre A y lio n , S e n a -  I 
lor del Reino , Caballero Gran Cruz de la Real y d i s -  I 
inguida Orden de Cárlos III, de la Real de Isabel la I 
Católica, Caballero de primera clase de la Orden Im - I 
aerial de la Corona de Hierro & c., su Enviado extra- I 
>rdinario y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. I 
imperial y Real Apostólica. • I

S . M. el Emperador de Austria al Sr. Conde Juan I 
bernardo de Rechberg y R othen loeven , su  Cham be- 1 
an actual y  Consejero íntim o, Caballero Gran Cruz I 
ie  la Real Orden húngara de San E stéban , C aballé- I 
ro de primera clase de la Orden Imperial de la I 
Corona de Hierro &c. & c ., Ministro de la Casa Im - I 
perla 1 y de Negocios extranjeros. I

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos I 
poderes y halládolos en buena y debida forma, han I 
convenido en los artículos siguientes: 1

Artículo 1 .° Los Gobiernos de España y  de Austria I 
se obligan por el presente Convenio á entregarse re- I 
cíprocamente, en virtud de reclamación dirigida por I 
una de las altas Partes contratantes á la otra , y con I 
la única excepción de sus propios súbditos, á todos I 
los individuos que se hayan refugiado de España y 
sus provincias de Ultramar á los Estados austríacos, 
ó de ios Estados austríacos á España y sus provincias 
de Ultramar, y se hallen encausados ó sentenciados 
por uno de los delitos graves enum erados en el ar
tículo 2.* del mismo Convenio.

La cuestión de nacionalidad del individuo cuya  
extradición sea reclamada se decidirá con arreglo á 
las leyes del Estado á quien esta reclam ación se d i-  ! 
rigiese.

Art. 2 /  Los delitos graves por los cuales la e x 
tradición será concedida son :

1.° El parricidio, el asesinato, el envenenam ien
to, el homicidio, el infanticidio, el aborto, la violación  
ó estupro, el abuso deshonesto consumado ó intenta
do sin violencia en una persona cuya edad diese á 
sem ejante abuso el carácter de delito g r a v e , confor
me á la legislación del Estado que reclamase la e x 
tradición ; la am enaza de un atentado contra las 
personas ó su propiedad, y el encierro ó detención ile
gal de personas, cuando esta amenaza y este encier
ro ó detención constituyan un delito grave según las 
leyes del mismo Estado.

2.° La profanación del culto.
3 .0 El incendio voluntario.
4.° El robo considerado como delito grave en  la 

legislación del Estado reclam ante, la asociación para 
un robo de igual n aturaleza, el robo con violencia, 
el robo con escalam iento, horadam iento ó fractura e x 
terior ó interior, la extorsión de docum entos, la sus
tracción cometida por criado ó dependiente asalariado.

5.° La estafa.
6.° La fabricación, introducción y  expendicion de 

m oneda falsa ó de instrum entos que sirven  para fa
bricarla, la falsificación ó alteración del papel m one
da, y la emisión ó introducción de papel m oneda fal
sificado é alterado; la falsificación de los punzones ó 
sellos con los cuales se contrastan el oro y la plata; la 
falsificación de los sellos del Estado y de toda clase 
de papel sellado, aunque estas falsificaciones se hayan  
efectuado fuera del país que reclama la extradición.

7.° El falso testimonio y  la sobornación de testi
gos sobre delito grave, la falsedad cometida en in s
trum entos públicos ó privados y en los de comercio, 
exceptuándose las falsedades á las que la legislación  
del Estado reclam ante no diese el carácter de delito 
grave.8.° Las sustracciones que com etieren depositarios 
constituidos por Autoridad pública de valores que 
por razón de su cargo se hallasen en su poder.

9.° La quiebra ¡fraudulenta.
Árt. 3.° Aunque la extradición no se concederá 

sino por los delitos comunes especificados en el ar
tículo anterior, y de ftfagun modo por defrtÓs políti
cos, no obstará á la entrega de los reos de delitos co
munes el que lo sean igualm ente de delitos políticos; 
pero en este caso solo podrán ser encausados y casti
gados por los primeros.

Art. 4.° Cuando e l individuo reclamado esté en
causado al mismo tiem po por algún delito grave per
petrado en el país á cuyo Gobierno se pidiere la ex 
tradición, podrá este suspenderla hasta el resultado 
de la instrucción; y en casó de ser condenado el in 
d iv id u o, hasta que el mismo individuo haya cu m p li
do su condena.

Art. 5.* La extradición podrá ser negada si desde 
la perpetración del delito, desde el encausam iento ó 
la sentencia condenatoria hubiere trascurrido el tér
m ino de la prescripción de la  acción judicial ó de la 
pena, con arreglo á las leyes del país donde el reo se 
hubiese refugiado.

Art. C.° Si el individuo reclamado no fuese súb
dito del Estado reclam ante, la extradición podrá sus 
penderse hasta que el Gobierno de aquel haya sido 
puesto en el caso de alegar las razones que pueda  
tener para oponerse á la misma extradición.

Sin embargo, el Gobierno á quien se dirija la re
f in a c ió n  quedará libre de negar la extradición ó de

eniregar ai individuo reclam ado, ya sea al Gobierno 
de su propio país, ó al del país en que se haya cometido el delito grave.

Art. 7.° La dem anda de extradición se hará siem
pre por la via diplom ática, y será acompañada de 
una copia legalizada de la sentencia dada por el Juz
gado com p etente, ó del auto de prisión , ó de otro 
cualquier documento de igual valor, exped ido con 
arreglo á la legislación del Estado reclam ante, y d e
clarando el delito por eL cual se reclama la extradi
ción , así como la disposición penal que ie es apli
cable.

Acompañarán tam bién , á ser p osib le , las señas  
del reo para facilitar su arresto y acreditar la iden
tidad de su persona.

Art. 8.° Todos los papeles y los efectos robados 
que se encuentren en poder del individuo reclam ado, 
y todos los que sirvan para la comprobación del de
lito, serán entregados, juntam ente con el reo, así co
mo, si fuere posible, los autos librados al tiem po de 
su arresto por las Autoridades del Estado á quien se 
hiciese la reclamación.

Serán entregados tam bién todos estos papeles y 
efectos si el reo los hubiese escondido ó depositado 
en el país donde esté refugiado, y fuesen hallados ó 
descubiertos en lo sucesivo.

Art. 9.° En caso de no verificarse la extradición  
por ser el encausado ó sentenciado súbdito del Esta
do á quien esta se pidiere, los papeles y efectos indi
cados en el artículo anterior serán devueltos á sus  
dueños tan pronto como no sean necesarios para la 
instrucción de la causa.

Art. 10. Cada uno de los dos Gobiernos contratan
tes dará curso á las reclamaciones que le dirija el 
otro en asuntos de justicia criminal y que tengan por 
objeto, ora la audiencia de testigos residentes en el 
territorio del Estado al que se hiciere la reclam ación, 
ora un reconocimiento ju d ic ia l, ora un informe de 
peritos ó la comprobación de los h ech o s , cuando los 
Tribunales del Estado reclamante juzguen necesarias 
estas diligencias para la instrucción de un proceso. 
Dictará asim ism o las disposiciones oportunas á fin de 
que el Juzgado en cuyo término hayan de practicarse 
sem ejantes diligencias tome las correspondientes d e
claraciones é informes con arreglo á las indicaciones  
que el Gobierno reclam ante sum inistrase por la via  
diplom ática.

La reclamación irá por consiguiente siem pre 
acompañada de un exhorto del Tribunal com petente, 
en el cual explícitam ente se declare la diligencia ju
dicial reclamada.

Los docum entos judiciales que en virtud de la 
misma reclamación se extiendan serán rem itidos en  
original al Gobierno que la h iciese, y  en ningún ca
so quedará este obligado ai pago de los gastos origi
nados, así por la expedición de docum entos como por 
las diligencias judicia les que hubiese pedido.

Art. 44. Si para la instrucción de una causa cri*
¡ minal se juzgase necesaria la comparecencia perso

nal de un testigo domiciliado en el otro E sta d o , el 
Gobierno del país á que dicho testigo pertenezca le 
exhortará á que se presente ante el Juzgado que re
clam ase su presencia; y si consintiese el testigo, se ie 
abonarán los gastos de viajo y estancia con arreglo i 
á las tarifas y  reglam entos vigentes en el país donde 
haya de prestar su declaración.

Art. 42. Guando en una causa criminal instruida 
en uno de los dos Estados contratantes se hallare 
im plicado un súbdito del o tro , y  que en seguim ien
to de esta causa se estim are necesario carear dicho 
súbdito con un individuo ya exam inado por los T r i-  ] 
bunales del prim ero, el Gobierno á quien se dirigie
re la reclamación dará curso á la correspondiente c i-  

I tacion á fin de que el careo pueda verificarse en e l 
I territorio del Estado reclam an te, con condición sin  
I embargo de que después de concluido este acto sea 
I entregado otra vez á su Gobierno el individuo citado 
I para ser juzgado por los Tribunales de su país.
I Art. 13. Los gastos ocasionados por el arresto,
I detención , custodia y m anutención de los individuos  I cuya extradición estuviese acordada, y los gastos de 
| su conducción al punto donde se verifique la entrega,
I serán sufragados por aquel de los dos Estados en cu- 
I yo territorio dichos individuos hayan sido ap reh en -  
1 didos.
I Art. 14. Los Gobiernos contratantes renuncian á
I cualquiera reclamación de gastos resu ltantes, así de I la conducción y  restitución á sus respectivos países de 
I los reos que han de ser caread os, como del envío y 
| devolución de los objetos que constituyan las pruebas 
I del delito y  de los docum entos referentes á las m is- I mas providencias.
I Art. 4 5. Si en el trascurso de tres m eses, conta-
I dos desde el aviso que diese la Autoridad com petente  
I de hallarse los reos á disposición del Gobierno recla -  
I m ante, y en el trascurso de seis m eses con respecto á 
I los reos ex istentes en las provincias ultram arinas de 
I España., el mismo Gobierno no hubiese hecho las d i-  
I ligencias necesarias para encargarse de ellos, su e x -  
I tradición podrá^ser n egada, y decretada su soltura. 
I Para el careo y entrega de los reos designan de 

común acuerdo los Gobiernos con tratan tes, á saber: 
el de S. M. Católica los puertos de Barcelona y V a
lencia; el d e S . M. Imperial y Real Apostólica erp u er-  
to de Trieste.

Art. 4 6. El presente Convenio no em pezará á 
regir sino diez dias después de su publicación, y con
tinuará en vigor por espacio de cinco años.

En caso de no haber declarado ninguno de loí 
dos Gobiernos, seis m eses ántes de cum plirse este 
plazo, la intención de renunciar á dicho Convenio, sen  
obligatorio por otros cinco años , y así sucesivamenU  
de cinco en cinco años.

Será ratificado, y se canjearán las ratificaciones ei 
el espacio de tres m eses , ó ántes si posible fuese.

En fe de lo c u a l , los infrascritos P lenipotencia
rios han firmado el presente Convenio, y le han se- 

¡ liado con sus sellos.
Viena 47 de Abril de 1861.
(L. S . ) =  Firmado. =  Luis López d :  la Torre Ay- ilon.
(L . S .)= F irm a d o .= G ra f von Rechberg 

I Este Convenio ha sido ratificado por S. M. el Em 
I perador de Austria el 4 5 de Mayo últim o, y  por S. M 
1 la R eina el 4 de Junio siguiente. Las ratificaciones s 
I han canjeado en Viena el 5 de Julio de 4861.

MINISTERIO DE F O MENTO.
Obras públicas. 

lim o. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Ramón Acha y D. Julio Lapor-

tef vecinos de Logroño , ha resuelto autorizarles para 
practicar en el término de un año los estudios de 
un canal de riego derivado del rio Ebro, que par
tiendo de las inm ediaciones de la v illa  de Haro, y  
corriendo por las faldas de M oncalvillo, Camero y 
Sierra la Hez, desagüe en el mismo rio por la juris
dicción de Alfaro ó sus inm ed iaciones; en la inteli
gencia de que por esta autorización no adquieren los 
interesados derecho alguno á la concesión de la obra 
si no se estim a co n v en ien te , ni á indem nización de 
ningún género por los trabajos que practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 3 de Julio de 1861 .

. C O R V E R A .
Sr. Director general do Obras públicas.

l lmo. Sr. : A ccediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Linneo T erraillon , vecino de  
Madrid, ha tenido á b ien  autorizarle por el térm ino 
de seis m eses para verificar los estudios de un ferro
carril desde el Berrocal, partido judicial de Colme
nar Viejo, á em palm ar con la línea de Madrid á V a -  
lladolid, en las inm ediaciones de la fonda de la Tri
n id a d ; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se confiere derecho alguno al peticionario á 
\\ concesión del camino, ni á indem nización de ningún  
género por los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue m ás conveniente á los intereses generales del 
p a ís , teniendo presentes al mismo tiem po los parti
culares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

l lmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y  con el parecer de la Junta consultiva  
de C am in os, Canales y P u erto s , S. M. la R e i n a  
(que Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á Don 
José Herp y Perera, vecino de Manresa , para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero, aproveche las aguas del rio Llobregat como 
fuerza motriz de una fábrica de hilados y tegidos, y  
un molino harinero que intenta construir en el sitio 
llamado Torre-den-Roca, término de S a lle n t , pro
vincia de Barcelona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

Primera. La altura de la presa será tal, que su  
coronación resulte dos metros 45 centímetros lo m é- 
nos más baja que el punto más elevado del intradós 
actuaí de la bóveda que forma la boca de desagüe 
do la fábrica llamada de Villafruns.

Segundo. El concesionario tendrá obligación de 
conservar siem pre desembarazado el cáuce de la riera 
de Conangla de los aterram ientos que en él puedan  
producir.

Tercera. Todas las obras so ejecutarán con entera  
sujeción al proyecto aprobado con esta fecha, y  bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia re
ferida.

Cuarta. No podrán aplicarse las aguas á riegos ú  
otros usos que el m ovim iento de dichos artefactos, y 
después de haber funcionado en los mismos se de
volverán íntegras al rio.

Quinta. Siem pre que se justifique haberse faltado 
á la condición anterior, se tendrá por caducada esta 
concesión, y  se m andará demoler la presa y dem ás 
obras de conducción y desagüe.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1861.

GORtTERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

l lmo. S r . : Conformándose con lo propuesto por 
esa D irección y con el parecer de la Junta consultiva 
de C am inos, Canales y  P u erto s , S. M. la R e i n a  

(que Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á Don 
Tomás Cuevas y consocios para q u e , salvo el dere 
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aprove
chen las aguas del rio Júcar como fuerza motriz de 
un molino harinero que intentan construir en el si
tio llamado Pinfonio, término de la v illa  de Casas de 
Ves, provincia de Albacete; debiendo sujetarse los 
concesionarios á las condiciones s igu ien tes:

Primera. Se ejecutarán las obras con arreglo al 
proyecto aprobado en esta fech a , y bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

Segunda. El em plazamiento de la presa se hará 
en el punto marcado en el plano y con la altura que 
en el mismo se indica, debiendo referirse esta á un 
punto fijo é invariable del terreno para que pueda 
ser comprobada en todo tiempo.

Tercera. No podrán distraerse las aguas para 
riegos ú  otros usos que el m ovim iepto del molino ex 
presado, y después de haber funcionado en el mis 
mo se devolverán íntegras al rio.

Cuarta. En cualquier caso que se justifique ha
berse faltado á la condición anterior se tendrá por 
caducada esta concesión, y  se destruirán las obras 
ejecutadas para la toma y conducción de las aguas.

De Real órden lo digo á V. I. para su cono

cim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 4 de Julio de 4861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R

PARTE T ELEGR AFIC O.

El Administrador de Correos de Cádiz al llu str í-  
simo Sr. Director general de Ultramar.

«Cádiz 24 de Julio de 4 8 61 .— A las diez de la 
mañana ha llegado la correspondencia que ha traído 
de Ultram ar el vapor-correo B erenguer .»

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

Julio 20. Concediendo autorización para presentarse 
á examen en el Colegio Naval militar para ingresar como 
Cadetes en el cuei po de infantería de marina á D. Eusebio 
Salas y González, D. Agustín Llopisy Ruiz y D. Cristóbal 
Fuertes y Mérida.

Id. id Desestimando instancia del Teniente Coronel de 
infantería de Marina D. Francisco Vázquez Butler en soli
citud de conmutar la cruz de San Fernando por el g ra
do de Coronel.

Id. 22. Idem solicitud del capataz de la Fábrica dete- 
fidos del arsenal de Cartagena, Juan Bautista Gainero pi
diendo aumento de sueldo.

Id. id. Nombrando para la vacante de primer maes
tro del obrador de velas del expresado arsenal al tercero José Mercader.

Id. id. Aprobando que las cañoneras números 4 y 13 
formen parte de ia división de la Isabela, en Filipinas.

Id. id. Disponiendo que la diaria de conservación y 
aseo para la goleta Circe sea igual á la que se suministra 
á la Santa Teresa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Julio de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de Marina de la provincia de Santander y el 
de primera instancia de la misma ciudad sobre conocimiento de la causa promovida por el Presbítero D. Silvestre de las Cabadas contra Doña Luciana Cagigal, m u 
je r  de D. José María Jaureguizar, Alférez graduado de 
fragata , segundo Piloto particular de todos mares ó de la carrera de América, por injuria y calumnia:

Resultando que en 30 de Noviembre de 1860 D. Silvestre de las Cabadas acudió al Juzgado de primera ins tancia de la ciudad de Santander denunciando á Doña Luciana Cagigal por haberle rolo un recibo de 10.000 rs. que tenia á su favor, firmado por el marido de aquella D. José María Jaureguizar, y por haberle además injuria
do y calumniado, con cuyo motivo se comenzó la instrucción de las oportunas diligencias:

Resultando que habiendo acudido Doña Luciana Cagi
gal al Juzgado de Marina reclamando el fuero que.la cor
respondía" como mujer legítima de Jaureguizar, puesta 
certificación por el Comandante del detall de que aquel era 
segundo Piloto particular de todos mares de la matrícula 
de Bilbao y Capitán de un buque mercante español, d i 
cho Juzgado requirió de inhibición al de primera ins
tancia , fundado en que el fuero civil y criminal corres
pondiente á los pilotos provistos de nombramiento de la 
respectiva Autoridad superior del ramo alcanza á las mujeres é hijos sujetos á la patria potestad:

Resultando que el Juez de primera instancia, en consi
deración á lo acordado por la Sala, sostuvo su jurisdic
ción, fundándose en que para gozar los Pilotos del fuero 
que concede el art. 1.°, tít. 8.* de las Ordenanzas de Mari
na , era indispensable que sus individuos hubieran ob
tenido del Capitán general del departamento el nom bra
miento de Pilotos , y que como tales se hallasen inscritos 
en la lista particular que de los mismos tenia que for
marse por los Comandantes de Marina ; cuyos dos re
quisitos no se habían justificado, tanto m ás, 'cuanto que 
según la certificación del de ta l l , Jaureguizar no pertene
cía á la matrícula de Santander, sino á la de Bilbao, en 
cuya virtud ofició dicho Juez al de Marina para que de
sistiera de la competencia anunciada, ó en otro caso la tuviera por aceptada:

Resultando que seguidas varias actuaciones, se pre
sentaron por parte de Jaureguizar el Real despacho de 
Alférez de fragata expedido á su favor en 19 de Julio de 
1855, y el nombramiento de segundo Piloto particular de la carrera de América hecho en el mismo por el Coman
dante general del departamento del F e r ro l , á cuya conti
nuación se halla la anotación en el registro de matrícu
las de Pilotos particulares de aquella Comandancia gene
ra l ,  en vista de lodo lo cual dicho Juzgado de Marina 
dictó providencia declarándose de nuevo"competente para conocer dfe la causa :

Y resultando que elevadas por ámbos Juzgados sus 
respectivas actuaciones á este Supremo T r ib u n a l , el de 
Marina pretende corresponderle el conocimiento de la 
causa en cuestión, porque los Pilotos segundos con cargo 
de d e rro ta s , y los terceros, han gozado y gozan del fuero 
de Marina en toda su extensión civil y criminal, según el 
artículo 1.°, título 8.° de la Ordenanza del ramo: que asi- 
riiismo le gozan sus mujeres é hijos conforme á las Reales 
órdenes de 29 de Enero de 1818,19 de Junio y 3 de Julio 
de 183!: que respecto al fuero militar de los Pilotos, no 
hay diferencia entre los que proceden de numeración de 
les provincias exentas ó de las listas especiales de las de
más del reino y que el simple numerado de aquellas 
provincias, cuando puede pescar y navegar fuera de la 
demarcach n de las mismas , y mucho más cuando tras
lada su asiento á las comunes, disfruta el fuero de Ma 
riña , según el art. 2.® de la Ordenanza de matrículas: 

Vistos', siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Laureano Rojo de Norzagaray:Considerando que según el art. 1.*, tít. 8.° de la Or 
denanza de 12 de Agosto de 1802, los Pilotos nombrados por el Capitán general del departamento, inscritos en la lista particular de los de su clase, gozan exención perpetua del servicio con el fuero de Marina y todos los privi
legios de las matriculas:Considerando que reuniendo las enunciadas circuns
tancias D. José María Jaureguizar, según resulta acredita
do, le comprende lo disposición anteriormente citada pa
ra gozar del fuero de Marina , el cual es extensivo tam bién á Doña Luciana Cagigal, como mujer legítima del 
expresado Jaureguizar;Declaramos que el conocimiento de la causa que ha 
dado lugar á esta competencia corresponde al Juzgado de 
Marina d é la  provincia de S an tander , al que se remitan 
unas y otras actuaciones con la certificación oportuna 
para que proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará e.i la Gaceta del Gobierno y Colección legislativa, lo p ro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon López Vaz- 
quez .=A ntero  de Echarr i .= Joaqu in  Melchor y Pinazo.— 
Laureano Rojo de Norzagaray. =  Ventura de Coisa y 
Pando.

Publicación—Leída y publicada fuéla precedente sen
tencia por el limo. Sr. I). Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en  s u  Sala ex t r ao rd in a r ia

hoy dia de la fecha, de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 22 de Julio de 1861.=Gregorio C. García.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Julio de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de las islas Canarias 
y el de primera instancia del Arrecife sobre conocimiento 
de la causa formada contra el Capitán de Milicias pro
vinciales de la sección de Fuerteventura D. Juan Ocarn* po y Carrion por resistencia á dicho Juzgado ordinario, 
y contra D. Prudencio Giannini, Comandante militar, y su  Asesor D. Antonio Urquía , por resistencia é injuria y ca
lumnia al propio Juzgado:Resultando que interpuesto en el Juzgado ordinario 
por D. Agustín Reyes interdicto para adquirir la posesión 
de bienes que le habia legado por codicilo D. Félix Car
rion y Manrique, le fue dada la de los raíces, no verifi
cándose la de los muebles , frutos y semovientes á con
secuencia de haberse formado causa criminal sobre fal
sificación del indicado codicilo por denuncia de los h e 
rederos legítimos contra el legatario y los testigos del 
documento, la cual pasó al Juzgado especial de artillería 
por disfrutar de este fuero uno de los testigos:

Resultando que posteriormente, á solicitud del refe
rido egatario , el Juzgado de primera instancia mandó se 
pusieran en secuestro los bienes hasta que el procedi
miento criminal terminara: que librado al efecto despa
cho al Juez de paz de Puerto-Cabras, no pudo cumplimen
tarse por haberse opuesto á ello el Capitán D. Juan 
Ocampo y Carrion, en concepto de apoderado de su pa
dre, reuniendo según algunos testigos varios soldados 
de su mando:Resultando que en su consecuencia el referido Juez 
dispuso instruir procedimiento criminal contra el C api
tán Ocampo, por su resistencia y desobediencia, l ib ran 
do despacho al Alcalde de Fetir para que hiciera compa
recer á aquel á fin de recibirle indagatoria, impetrando 
en su caso los necesarios auxilios del Comandante mili
tar , como así tuvo precisión de hacerlo dicho Juez de 
primera instancia, negándose el Comandante D. P ruden
cio Giannini á permitir que Ocampo se sometiera al J u z 
gado sin órden del de la Capitanía general, etl cuyo co
nocimiento ponia el suceso:Resultando que á instancia de los herederos de Doii 
Félix Carrion, y sin que conste que da ello tuviera noli - 
cia el Juzgado ordinario, el de artillería mandó ampliar 
el embargo de bienes contra ios procesados en la causa de falsificación, incluyendo en ellos los del legado, con 
cuyo motivo el Comandante militar, con acuerdo de su 
Asesor D. Antonio Urquía previno al de Fetir que á todo trance, y bajo su más estrecha responsabilidad, evitase 
que el comisionado del Juzgado de primera instancia se 
entrometiera en los bienes de la cuestión; cuya órden 
cumplimentó el Comandante de Fetir impidiendo, acom
pañado de fuerza armada, que el Juez de paz llevase á 
efecto un nuevo despacho del de primera instancia:

Resultando que habiendo acudido D. Juan Ocampo y 
Carrion al Juzgado de la Capitanía general, este se de
claró competente para conocer de las diligencias sum arias instruidas, requiriendo en su consecuencia de inhibición al de primera instancia; y este á su vez hizo igual declaración para seguir en el conocimiento de la causa formada, no solo contra el Capitán Ocampo, sino también contra el Comandante militar y su Asesor, tanto por la órden dirigida al Comandante de Fetir, como por ‘ 
las expresiones injuriosas y calumniosas, de que usaran contra la autoridad de dicho Juzgado:

Resultando que el de la Capitanía general se funda, 
para sostener su jurisdicción , en que formada la causa 
contra Ocampo, no por desacato , sino por resistencia y 
desobediencia, para que la resistencia produzca desafue
ro es indispensable que esta sea formal y constituya el 
atentado de que habla el art. 189 del Código p e n a l , se
gún la jurisprudencia de este Supremo Tribunal:  que el 
Juez habia acordado el secuestro en tiempo en que no 
podia hacei lo, porque incoada la causa sobre nulidad del 
codicilo que pendía en el Juzgado de artillería, quedaba 
en suspenso todo lo perteneciente á la posesión de los 
bienes del legado y demás cuestiones sobre el asunto, 
según lo dispuesto en el art. 291 de la ley de Enjuicia
miento civil: que el Gobernador militar es la Autoridad 
superior de su clare , y como tal representante y dele
gado de los Juzgados militares, sin que sus disposiciones, 
en el ejercicio de sus funciones, puedan producir des
afuero por hallarse solamente sujetas á la inspección y 
revisión de sus superiores inmediatos; y que estas doc
trinas son las sentadas por este Tribunal Supremo en 
sentencia de 29 de Enero de 1860:

Y resultando que el Juez de primera instancia, en de
fensa de su jurisdicción, considera que ,  según las leyes 
8.a y 9.a, tít. 10, lib. 1:2 de la Novísima Recopilación, las 
justicias ordinarias pueden proceder contra ios soldados 
que las hicieren resistencia, sobre lo que no han de po
der formar competencia alguna: que por la ju r ispruden
cia establecida por este Tribunal Supremo en varias d e 
cisiones, y con especialidad en la de 27 de Mayo de 1858, 
ínterin se decide si existe ó no desacato, corresponde el 
conocimiento de la causa , á la justicia que se dice des
acatada , porque lo contrario seria resolver la cuestión 
previamente , y que lo mismo debía acontecer por igual razón en las causas por resistencia: que según los p r in 
cipios de la ciencia, la discusión de las cuestiones de 
competencia se aplazan en los negocios criminales para 
después que se haya terminado el sumario; y que el Comandante mililar#D. Prudencio Giannini y su Asesor 
D. Antonio Urquía, cuando resistieron á todo trance las 
disposiciones del Juzgado, obraron como simples particu
lares, porque los Comandantes militares carecen de ju r is 
dicción, y no tienen más atribuciones judiciales que las 
que les delegan para casos determinados los Juzgados es
peciales, y en el de que se trata no tenía dicho Coman
dante comisión alguna del Juzgado de artillería:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Joaquín Melchor y Pinazo:

Considerando que el hecho de ¿jue se trata en esta 
causa, por lo que inira al Capitán D. Juan Ocampo y Car
rion, es de los comprendidos en la ley 9ia, tít. 10, libro 12 
de la Novísima Recopilación, y en la Real órden de 8 de 
Abril de 1831, según las cuales quedan desaforados, no solo los militares que hacen resistencia formal á las jus
ticias, sino también los que cometen desacato de palabra ú 
obra contra ellas:Considerando que á D. Prudencio Giannini y D. Antonio Urquía, Comandante y Asesor de la isla de Fuerte- 
ventura, no debe reputárseles como simples particulares, y aunque en la órden que acordaron para resistir los 
procedimientos del Juzgado de primera instancia hayan 
podido cometer abuso de Autoridad , deberán responder 
del mismo ante sus respectivos superiores;

Declaramos que el conocimiento de esta causa, en lo 
relativo á D. Juan Ocampo y Carrion, corresponde al 
Juez de primera instancia del Arrecife, el cual mandará 
se saque testimonio de lo que resulta contra el citado 
Comandante y Asesor, pasándolo al Capitán general del 
distrito para lo que haya lugar con arreglo á derecho. 
Remítase á dicho Juez todo lo actuado por ámbas j u r i s 
dicciones, y pásense copias certificadas de esta sentencia 
para su inserción en la Gaceta y en la Colección legislativa.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=»Ramon López Vázquez. =*Antero de 
Echarri.=» Joaquín Melchor y Pinazo— Laureano Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala extraordinaria 
hoy dia de la fecha; de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madr id 22 de Julio de 1861.=Gregorio C. García.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio.
EXPOSICION UNIVERSAL DE LONDRES DE 186?.

Bellas Arles.

En c u mpl i mi e nt o de  l o  pr e v e ni do e n l a  de c i s i ón 1 1 0 
esta D ir e c c ió n  u f ?fñM°S .C,0misar'os de S. M. Británica, 
tes D a ra  la nr»«o f  . a ,bien dictar las reglas siguien- 
que han H» Pn7  ntaC,0n, de las ob,'as del español 
tíresele 1862 Cn Exposición universal de Lón-

lo« a p i se-  admitidas á la Exposición las obras de 
firln do i aS ®sPjfn°les Vivos y de los que hubieren ex is- 

* 6 el ano * 800 inclusive.
fiolór. j  Poseedores de obras notables de artistas espa- 

oies podran proponer á esta Dirección antes de 1 .® de 
.w , re Prdx*.mo *os Pójelos 9ue desearen presentar, 

i j  • • Academia de San Fernando decidirá so- 
Dre Ja admisión de las obras propuestas.

4. A cada obra acompañará una nota con los nom
bres del artista y del dueño , el asunto que representa, y 
cuando fuese posible la fecha de su ejecución.

b. El Gobierno se encarga del trasporte de los obje
tos desde el domicilio del expositor, de su colocación y 
custodia en la sección española de la Exposición , y de 
devolverlos terminada que esta sea.

El dueño de la obra, el artista ó un delegado de es- 
prescnciar el embalaje y reembalaje de la

IiilbTO3#

6. El nombre del dueño de cada obra artística figu- 

Exposicion110010 C°n 61 dd aUt°r 6n el caláloS° Y ei* Ia
Madrid 2i de Julio de 1861.=El Director general in

terino, Fernando Cos-Gavon.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el día 23 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construc
ción de un faro de sexto órden en la isla Colleira , pro
vincia de Lugo , bajo el presupuesto aprobado de 125.277 
reales 14 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el loca que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en átu 
b o s  puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
dientes presupuesto ’ condicí°nes y planos correspon-

Las proposiciones se*presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la-Deu
da publica al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citadla instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de ios

M siemPre Sue no bajen de 100 rs.
Madrid 14 de Julio de 1861. =  El Director general de 

Obras publicas, José F. de üría.
Modelo de proposición.

^ v®c*no de................... > enterado del anuncio
publicado con fecha 14 de Julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de construcción de un faro 
de sexto órden en la isla Colleira, provincia de Lugo, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
v condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
obras6) compromete e* Pr°ponente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
El dia 29 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociai ion de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
rt las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría. 1

Madrid 24 de Julio de 1861.=Hazañas.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 19 del corriente, se saca 

nuevamente á pública licitación el repuesto de jarcias de 
cáñamo de fabricación española que se necesitan en el 
departamento de Cartagena, bajo el pliego de condicio
nes que con las notas y modelo de proposición adjuntas 
al mismo, señaladas con los números 1.°, 2.° y 3.°, se in
serta literal á continuación. Y para el remate, que ha de 
tener lugar simultáneamente ante esta Corporación y an- 
teja  Junta económica del expresado departamento, se ha 
señalado el dia 26 de Agosto próximo, á la una de su tar
de, á cuya hora principiará el acto; advirtiéndose que á 
mayor abundamiento se hallará de manifiesto dicho plie
go de condiciones, notas, modelo de proposición y cuan
to tenga relación con la subasta en la Escribanía princi
pal del Juzgado de Marina en esta corte, sita en la plaza 
del Progreso, números 12 y 14, cuarto tercero, escalera 
de la izquierda, y un ejemplar de la Gaceta en que se in
serta lo referido y lo demás que en igual forma tenga rela
ción con la indicada subasta en la Escribanía principal 
del mencionado departamento, los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 24 de Julio de 186l.«=Ibarra.

M i n is t e r io  d e  M a r i n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego 
de condiciones para sacar á pública licitación el repuesto 
de jarcias de cáñamo de fabricación española que se ne- 
cesit an en el departamento de Cartagena.

OBLIGACIONES DEL 3SENTISTA.

1.* Será la de entregar en el arsenal del departamen
to de Cartagena las jarcias que expresa la relación de la 
nota núm. 1." adjunta á este pliego, con entera sujeción 
a Io aque se previene en las condiciopes siguientes.

2.a Todas dichas jarcias, serán de cáñamo de primera 
clase y fortaleza de las mejores vegas del reino, y ela
boradas precisamente en España, no admitiéndose bajo 
pretexto alguno jarcias que sean de procedencia ó fabri
cación extranjera.

3.a La entrega de la totalidad de las jarcias subasta
das se verificará en cuatro plazos: el primero á los tres 
meses de firmada la escritura ded presente contrato; el se
gundo á los seis meses, contados también desde dicho 
dia; el tercero á los nueve meses en igual forma, y el 
cuarto á los 12 meses, asimismo contados desde que ten
ga lugar el expresado otorgamiento de la escritura; y en 
cada uno de estos plazos el contratista deberá entregar 
las jarcias que también para cada uno de ellos se expre
san respectivamente en la relación de la nota núm. 2.°, cu
ya suma compone todas las que se subastan y que están 
expresadas en la relación de la nota núm. I.°

4.a No podrá el contratista bajo pretexto alguno e x -  
cederse de los tiempos que se han fijado para la entrega 
de las jarcias. Si cumplido alguno de los plazos no hu
biese hecho entrega de la totalidad ó de alguna parte de 
las que respectivamente correspondan, pagará por viade 
multa 2.000 rs. vn. por cada dia que se demore dicha en
trega, á contar desde aquel en que se cumpla el plazo. 
Y si el retraso pasare de 30 dias , además de pagar la 
multa correspondiente al tenor de dichos 2.000 rs. dia
rios, se tendrá por rescindidoeste contrato, respondien
do el asentista con la fianza de que trata la condición 18 
de los daños y perjuicios quese irroguen al servicio, para 
cuya apreciación se formará expediente gubernativo, que 
se pasará á la Junta consultiva déla Armada para el giro 
correspondiente.

o.* Las jarcias que el asentista presente para su en
trega deberán tener las mismas calidades de bondad y 
resistencia rjue tienen las elaboradas en la fábrica del 
arsenal de Cartagena; en el concepto de que serán reeo- 
nal * de recibirse por los peritos de dicho arse-

"  SOmetCn
nal por el. a s e n t a ,  quien estará o b l i g o  f  repongas' 
en la epoí a de la entrega del sigu iere plazo; yP°as qu l 
fueren d(aechadas en el ultimo deberán reponerse á los 
30 dias de* su extracción. Ninguna de estas piezas no ad

mitidas podrá sór vuelta á presentar en el arsenal para 
su recibo; y si el contratista dejase de reemplazarlas en 
los plazos que se fijan en esta condición, pagará 2.000 
reales vn. por via de multa por cada dia de demora, para 
lo cual responderá con su fianza, rescindiéndose además 
el contrato en casó de exceder de un mes este retraso.

7.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
las jarcias en el arsenal, así como los de su descarga en 
este sitio y peonaje necesario para conducirla al punto de 
reconocimiento.

8.a Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la com
pleta terminación del remate serán también de cuenta de 
la persona á cuyo favor quede la contrata, lo propio que 
los de impresión de 40 ejemplares de este pliego que son 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. En el 
remate en que no haya licitadores, los gastos de lo ac
tuado serán de oficio.

<*

LICITACION.

9.4 El remate definitivo se adjudicará por el Gobierno 
de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y 
solemne que se verificará simultáneamente en esta corte 
ante la Junta consultiva de la Armada , y en Cartagena 
ante la Junta económica del departamento, el dia y ho
ra que se señale, y que se anunciará oportunamente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provin
cias de la comprensión de los departamentos marítimos; 
en el concepto de que solo se admitirán proposiciones 
para la totalidad de las jarcias que se subastan y que es- 
tan expresadas en la nota núm. 1 .° .

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan a la forma y concepto de la nota núm. 2.°, y las que 
aparezcan sin los requisitos de esta , serán desechadas.

Asimismo se desecharán las proposiciones en que se 
fijen precios mayores que los señalados como tipos má
ximos en la nota núm. 1.°

11. Las proposiciones habrán de concretarse á los mis
mos valores del tipo, con las rebajas que los licitadores 
consideren poder hacer; en el concepto de que estas re
bajas habrán de comprender en general á todos los va
lores délas jarcias, y de expresarse por medio de un 
tanto por ciento que abrace á la totalidad de los precios 
que se fijen en la nota núm. 1.°

12. ^Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 7.a, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de licitación expondrán á los Presidentes durante el 
espacio de 30 minutos, contados desde la hora que se se
ñale en los anuncios para empezar el acto, las dudas que 
se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que creyesen 
convenientes; en la inteligencia de que trascurrido aquel 
tiempo se dará principio á la entrega de los pliegos, sin 
admitir observación ni dar explicación alguna que in 
terrumpa el acto : á este darán principio los licitadores 
entregando a los Presidentes los pliegos cerrados y docu
mentos del depósito consignado en la condición 17, cuya 
operación se liara en el espacio de otros 30 minutos, con
tados desde que espire el marcado anteriormente para 
las explicaciones. Dichos pliegos se numerarán por el 
órden en quese escriban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

13. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos , se procederá á su apertura por el órden 
rigoroso en que fueron numerados, leyéndose en alta 
voz; y después de las bajas á que hubiere lugar, se adju
dicará el remate inteiina y provisionalmente hasta la su
perior resolución al mejor postor que hubiere cumplido 
las condiciones prefijadas, entendiéndose por mejor pos 
tor el que proponga precios más bajos en la totdidad do 
los tipos fijados. Del resuitado do lo que se actúe se e x 
tenderá acta legalizada, que será i emitida por los Presi 
d! nUes da las Juntas de los departamentos al de la cónsul 
liva del Ministerio de Malina, a fin de que esta Autori
dad, con la suya, la pase a! Gobierno de S. M. para su re
solución.

I í. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
mar parte en é l, á excepción de los que pertenezcan á la 
persona ó personas á cuyo favor resulte el remate, que 
se retendrán hasta el otorgamiento de la escritura ; pero 
la cantidad del depósito quedará á favor de la Hacienda 
si el rematante ó rematantes no se presentasen á cumplir 
su compromiso en el término de 10 dias , contados desde 
el siguiente al en que tenga efecto la notificación de la 
aprobación del remate.

15. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados cuyas proposiciones fueren idénti
cas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 15 mi
nutos sin próroga alguna , pasados los cuales terminará 
el acto por disposición del Presidente, previniéndolo áli
tes por tres veces. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en la corte y en Cartagena , la 
nueva licitación se llevará á efecto únicamente en Ma
drid, y en la propia forma que queda indicada, el dia 
que se anuncie; á cuyo acto deberá presentarse el licita- 
dor del departamento, bien sea personalmente, bien por 
medio de apoderado competentemente garantido, enten
diéndose que renuncia su derecho si así no lo llegare á 
verificar. Las bajas á que dé lugar esta nueva licitación, 
seguirán el órden que se establece en esta condición y en 
las anteriores.

16. Adjudicado definitivamente el contrato, ha de ma
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraídas, cuyas faltas se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo, según el 
art. 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

17. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, y 
á falta de estas en las Depositarías de Hacienda pública, 
la cantidad de 10.000 ps., bien en metálico ó en sus equi
valencias en títulos de la Deuda del Estado, ó cualesquie
ra otros efectos públicos admisibles por la ley, á los ti* 
pos que esta tenga señalados ó de cotización.

18. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
compromiso consignará en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 40.000 ps. en metálico ó en valores admi
tidos por el Gobierno para esta clase de garantías al tipo 
que las leyes determinan, cuyo depósito responde del 
cumplimiento de este contrato; y si no fuese suficiente á 
cubrir los perjuicios que por faltar el asentista á lo es
tipulado se irrogaren al servicio, quedarán obligados al 
mismo objeto los bienes pertenecientes á dicho asen
tista.

Disposiciones generales.
19. El contratista entregará las jarcias en el arsenal 

de Cartagena con guiaS triplicadas y valoradas, de cuyos 
documentos recogerá dos con los recibos y autorización 
competente para entregarlos al Ordenador del departa
mento, á fin de que este Jefe, con presencia de lo preve
nido sobre el particular, disponga se efectúe la liquida
ción que ha de producir el pago, el cual podrá ser efec
tuado, ya en esta corte, ya eu la capital del departamento, 
ó ya finalmente en el punto de residencia del contratista, 
según á este mejor convenga.

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del asentista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será ár
bitro de negarla ó concederla.

21 . Firmada la correspondiente escritura será des
echada toda reclamación é instancia que tieuda á entor
pecer ó demorar en lo más mínimo la realización del 
contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones se crean conducentes 
para dilucidar ó explicar todas las dudas quese ofrezcan.

22. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ; y las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre su cumplimiento , in
teligencia, rescisión y efectos, se resolverán gubernati
vamente.

23. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente relativos al presente 
con ti ato.

Madrid 24 de Marzo de 186l.=ÍIay una rúbrica al 
márgen.=Hay otra rúbrica.=Es copia.=lbarra.

NUMERO 1."
M i n i s t e r i o  d e  M a r in a .— D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .— Nota 

de las jarcias que son necesarias pora completo surti
miento de buques y arsenales de la Armada, y cuya ad
quisición se saca á pública subasta en virtud de Real 
órden de 19 del mes actual.

Jarcia que
debe su- Valor del 

Jarcia alquitranada de primera. bastarse. quintal.

Piezas de
120 brazas. Rs. v n .

Calabrotes de 14 pulgadas y 4 cor
dones...................................................  2 352

Idem de 12 id. id   4 »
Idem de 1 1 id. id   4 »
Idem de 10 id. id   4 »
Idem de 9#  id. id   3 »
Idem de 13 id. id   5 »
Idem de 9 id. id ..............................j . 3 n

Jarcia alquitranada de primera.

Jarcia que 
debe su
bastarse.

Piezas de 
120 brazas.

Valor del 
quintal.

Rs. vn.

Idem de 8# id. id...............................
Idem de 8 id. id. . ...........
Idem de 7 id. i d . ..  .................
Idem de 6 id. i d . .. .................
Idem de 5 id. id .................................
Idem do 4 id. id.................................
Idem de 10 id. y 3 id ......................
Idem de 9 id. id .................................
Idem de 8 id. id.................................
Cables de 12 id. id.............................
Idem de 11 id. id ...............................
Guindaleza de 14 id. v 4 id.............
Idem de 12# id. id... T......................
Idem de 11# id. id ............................
Idem de 11 id. id..............................
Idem de 10# id. id ............................
Idem de 10# id. id...........................
Idem de 10 id. id........................
Idem de 9# id. id.............................
Idem de 9 id. id................................
Idem de 8# id. id ...............................
Idem de 8 id. id.................................
Idem de 7 #  id. id ..............................
Idem de 7 #  id. id..............................
Idem de 7 #  id. id..............................
Idem de 7 id. id ..................................
Idem de 6#  id. id ...............................
Idem de 6 #  id. id...............................
Idem de 6 #  id. id...............................
Idem de 6 id. id .................................
Idem de 5#  id. id..............................
Idem de 5#  id. id ...............................
Idem de 5 id. id ..................................
ídem de 14 id. y 3 id .......................
Idem de 9 id. id ..................................
Idem de 8#  id. id ...............................
Idem de 8 id. id...................................
Idem de 7#  id. id..............................
Idem de 7 id. id .................................
Idem de 6# id. id .............................
Idem de 6 id. id ..................................
Idem de 5 #  id. id ............................
Idem de 5 #  id. id ............................
Idem de 5 id. id . . ............................
Veta de 4 ?/ id. y 4 id ......................
Idem de 4 #  id. id..........................
Idem de 4 #  id. y 4 id .....................
Idem de 4 id. id ...............................
Idem de 3 #  id. id ............................
Idem de 3 #  id. id............................
Idem de 3 id. id ..............................
Idem de 2 #  id. id ..............................
Idem de 2 id. id ................................
Idem de 4 •# id. y 3 id ......................
Idem de 4 #  id. id............................
Idem de 4 #  id id . .............................
Idem de 4 id. i d . ...............................
Idem de 3 %  id. id ............................
Idem de 3 #  id. id ...........................
Idem de 3 #  id. id .............................
Idem de 3 id. id ................................
Idem de 2 % id. y 3 id.....................
Idem do 2 #  id. id ..............................
Idem de 2 id. id..................................
ídem de 1 id. id.............................
Idem de 1 #  id. id.............................
Idem de 1 #  id. id.................. .
Idem «le 1 id. id.................................
Idem fie r# id. id ................................
Idem de % id. id.................................
Relingas de 7 id. y 4 id ...................
Idem de 6 % id. id.............................
Idem de 6 id. id ................................
Idem de 5 id. id............................
Idem de 5 id. id .............................
Idem de 4 % id. id..............................
Idem de 4 id. id.................................
Idem de 3 #  id. id.............................
Idem de 3 id. id . . ..............................
Idem de 2 #  id. y 4 id.....................
Idem de 2 id. id.................................
Idem de 1 #  id. id......................... ..
Idem de 1 id. id ..................................

2
3
6
5
6 
2 
2 
2 
2
3
7 
2 
2 
2 
6 
6 
2

13 
12
19
15
14
6

18
2

23
32 

2 
2

86
34

6
70

2
2
4 
6 
4
8 
8

10
17
3

37
3 
9
4 

27
2

33 
6 
9 
9 
4

63
6

123 
46 

200 
51 

199 
130 
187 
101 
39 
29 
1 I 
65
32 

9
3
4 
7 
7 
6
7

16 
31
33 
43 
86 
39

8

9
9
9
»
»
»
»
9
))
»
))
))
)>
))
))
»
))
D
9
9
1)
1)
))
ñ
))
»
»
7)
»
))
*
))
»
»
»

»
»
»
))
»
»
»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
)>
D
»
»
))
X)
»
))
»
»
))
X>
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
*
))
))
»
»
»

Jarcia alquitranada de segunda.
Calabrotes de 6 pulgadas y 3 cordo

nes.............................. .......................
Idem de 5 id. id ..................................
Idem Je 4 #  id. id..............................
Idem de 4 id. id..................................
Guindaleza de 4 id. y 4 id...............
Idem de 6 id. y 3 id .........................
Idem de 5 id. id ..................................
Veta de 4 id. y 3 id.......................
Idem de 4 % id. id ..............................
Idem de 4 id. id..................................
Idem de 3 #  id. id .........................
Idem de 3 #  id. id ..............................
Idem de 3 #  id id ..............................
Idem de 3 id. id ..................................
Idem de 2 #  id. id.............................
Idem de 2 #  id. id.............................
Idem de 2 #  id. id ............................
Idem de 2 id. id...................................
Idem de 1 T/\ id. id................
Idem de 1 % id. id.......................
Idem de 1 #  id. id ........ .....................
Idem de 1 id. id ..................................
Idem de #  id. id ................................

4
3 
2
4 
2 
2 
4 
4 
4 
6 
7

18
4

39
6

100
60
72
87

108
102
111

2

310
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
)>
»
»
»
»
»
»
»
)>
»

Jarcia alquitranada de peso. Quintales. Reales.

Vaivén de 10 líneas............................
Idem de 8 id........................................

Mcollar de 6 hilos..................... .
Idem de 4 id ........................................
Idem de 3 id ........................................
Idem de 2 id........................................
Piola de 12 líneas...............................
Idem de 9 id ....................................

Idem de 5 id ........................................
Idem de 4 id ........................................
Vaivén..................................................
Idem surtido.........................................
Mediar id.............................................
Piola id..................................................
M ediar..................................................

Jarcia blanca de primera.

Guindaleza de 5 #  pulgadas y 4
cordones............................................

Idem de 5 id. id .................................
Idem de 6 id. id ...................................
Idem de 4 id. id ..................................
Idem de 7 id. y 3 id ................. ..
Idem de 6 #  id. id.............................
Veta de 4 id. y 3 id.............................
Idem de 3 #  id. id ..............................
Idem de 3 id. id .................................
Idem de 2 id. id ..................................
Idem de 1 id. i d ..............................
Idem de 1 #  id. id '.............................
Idem de 1 #  id id.............................
Idein de 1 id. id ..................................
Idem de r#  id. id . . ..............................
Idem de #  id. id.................................
Sondaleza acalabrotada de 1 #  pul

gadas .................................................
Corredera de 8 líneas.......................
Idem de 6 id ........................................
Relinga de 2 #  pulgadas...................
Idem de 2 id ........................................
Idem de 1 #  id ................................
Idem de 1 id ........................................
Corredera de 10 líneas.......................

23
18
11,50
3i

110
134
54

6
16
8

17 
8

200
7

340
7

140
64

Piezas de 
120 brazas

2
3
2
2
2
2
3
3
3 
9 
2

52
9

15
4 
4

16
18 
10 
10
30
30

4
7

320
D
»

325
»
»
»

370

»
»
»

320
»

325
370
325
370

Reales.

402
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»

»
»
»
»

Jarcia blanca de peso. Quintales. Reales.

Piola de 7 líneas.............................
Meollar de 6 hilos...............................

Idem de 3 id........................................
Idem de 2 i d ........................................
Idem surtido............................... ♦ • • • •

50
11
12
8
8

486
28

410
375

9
9
9
9

410

Arsenal de Cartagena 31 de Dicien 
cisco Briones.=Es copia.=*Hay una r 
hay otra rúbrica.— Es copia.«=Ibarra

íbrede 1860 
úbrica.— Al

.=»Fran-
inárgen

NUMERO 2.*

Min is t e r io  de Marin a . — D irecció n  de  A rmam entos. — C omandancia del arsenal de  Mar in a. —  D epartam en to  de

Cartagena. A ota expresiva de los lotes en que hm de subdioidirse las jaroias que deb n sxcavsi á pública licitación 
por Real órden de 19 de Diciembre del año último,

Jarcia  alquitranada  de  pr im er a .

Clase <ie la jarcia.

Piezas de 
120 brazas.

Primer lote.

Id. id. 
de 120 id.

Segundo lote.

Id. id. 
de 120 id.

Tercer lote.

Id. id.
de 120 id.

Cuarto Icte.
TOTAL.

Calabrote de 14 pulgadas y 4 cordones...................... )) 2Idem de 13 id...................................... .......... | 9 9 K
Idem de 12 id............................................... A A

9
u
£

Idem de 11 id............................................ 1
A
1

9
1 í

»
4

Idem de 9 #  id............................................ ......................
»

1
»
1

2
1
1

4
Idem de 9 id...................................................... 2

1 3
Idem de 8 1/2  i d ...............................................

D )) ó
2Idem de 8 id.......................................................  .

A D
1
1
2

9
<9

9

Idem de 7 id...................................................................... 2
Aq

9 3
Idem de 6 id ................ ........... .................................... 2

0
\

)) b
Idem de 5 id ....................................... .....’. ..................... 1

1
))

q 0n
Idem de 4 id .......................................................................
Idem de 10 pulgadas y 3 cordones.______ . . . . . . . . .
Idem de 9 id ...%. ........... ................................................

»
2

A
1
»
9

O
))
)>

O
2
2
2Idem de 8 id .......................................................................... 2

A )) • D

Cables de 12 pulgadas y 3 cordones............................... 2 * 9
19

2n
Idem de 11 id ................................................................. 1

1
»
2

9
.1nr

Guindaleza de 14 pulgadas y 4 cordones......................
Idem de 1 2 #  id ....................................................................
Idem de H #  id..................................... .

A
9
9

A
1
»

A
9
2

/
2
2

Idem de 11 id........................................... i ))
q »

Q zí*
Idem de 1 0 #  id.................................................................... j
Idem de 10 #  id..................................................... . . . . .. A
Idem de 10 id ........................................  ............... í1

»
2
1t

ó
2
»
1

0 
2 
9
1

b 
6 
2 

J o
Idem de 9 #  id ......................................................................
Idem de 9 id .................................................................. ] . . .
Idem de 8 #  id ....................................................................
Idem de 8 id ......... ............ ............. . . .

4
5 
2 
7

*
4
4
1
7

4r
4
4
6
9

4-
9
6
6
»

lo
12

. 19 
15 
14

Idem de 7 #  id .................................................
9 » 3 3 6 • 10

Idem de 7 #  id................................................... 1
6

u O »
1K

10a
Idem de 7 id ........................................................... a £ A 

m q
Idem de 6 #  id...................................................................... 8

0
8

0
8

O
8

Zo
32ídem de b #  id ......................................................................

Idem de 6 #  id ........................................................
2 »

9
9 9 9

A
Idem de 6 id .................................................................. 2 1

A 
9 A 9 9

»
99

z
fifí

Idem de 5 #  id .................................................. 3
AV

8
1

A A O aZJA ob 
q í

Idem de 5 #  id .................................................................. 1
18

*

O
9

1 U 
2

0*£
Idem de 5 id................................................................

A
17

U
Idem do 14 pulgadas y 3 cordones...............................

1 O
)) 2

í u
2Idem de 9 id...................................................................... 9

Idem de 8 #  id .................................................................. 1
2

1
9

A
1
9

1
At

Idem de 8 id ............................................................. 4£
Idem de 7 #  id ......................................................... 1

4
í
t.

A
1

9
1

b<
Idem de 7 id ........................................................... 4Q
Idem de 6 #  id ....................................................... 2

■1
9

9
9

A
9

OO
Idem de 6 id.................................................................. 5 K A O 

4 A
Idem de 5 #  id ......................................................... 4

1
10

)>

O 9 9
K 1 U

1 *7
Idem de 5 #  id ....................................................... A

1
Q

0 D
1
Q

1 i
0

Idem de 5 id...................................................
9
Q O

Vet3 de 4 % pulgadas v 4 cordones.........................
y
1
2
1
7
9
9
2
2
2
9

15
1DA

y
1
2
1
7
9
9
9
3
3
1

15

y
1
2
1
6
2

11
2
2
2
1

15
9

Ó i 
q

Idem de 4 #  id .......................................................
Idem de 4 #  id.........................................................  .
Idem de 4 id ..........................................................................
Idem de 3 #  id ........................................ .......................  ]
Idem de 3 #  id ......................................................................
Idem de 3 id..........................................................................
Idem de 2 #  i d ............. : ................................................
Idem de 2 id..........................................................................
Idem de 3%  y 3 pulgadas cordones................................
Idem de 4 #  id .....................................................................*
Idem de 4 #  id..............................................................

3
1
7
»
9
2
2
2
2

18
1

30
i

0
9
4

27
2

38
6
9
9
4

63
£

Idem de 4 id .................................................................. A A O
1 S)Q

Idem de 3 % i d ............................ .........................................
Ou 
i 9

OU 
i 1

o<3 | | 1 20 
£ £

Idem de 3 #  id ........................................................
1 M
50 
12

1 z 1 \
RA

1 1
50

4b
9AA

Idem de 3 #  id......................................................................
üu 
4 9

OU 
4 9

ou 
4 K

3UUKJ
Idem de 3 id .............................................................  .........
Idem de 2 #  id ................. .......................................... ....! ! !
Idem de i #  id .........................................................

50 
30 
4 6

1 A
50 
30 
47 
41 
10 
• 7

1 A
50
30
47
41
10

1D
49
40 
47
41 

9

01
199
130
187
164
39

Idem de 2 id........................................................................ 41
Idem de 1 #  id .................................................................. 10

8Idem de 1 #  id ............................................................ 7 7 29
Idem de 1 id ...............................................................

3
17

8

3 
16

3
I A

2
4 r

11
AH

Idem de ■# id....................... ' ....................................
10

8
1 O
g

1 O
8

DO
Idem de #  id ................... ............................................ 3

040
Relinga de 7 pulgadas y 4 cordones.............................. » 1

A
1 í

9
yq

Idem de 6 % id ............. ................................................ » Ot
Idem de 6 id................................................................... 2 •

A
9

A5 4
Idem de 5 #  id............................................................ 2 A9

A
1

7
Idem de 5 pulgadas y 4 cordones................................ 3

A
3

A 7£
Idem de 4 #  id............................................................. 2 9 9 1

X
b

Idem de 4 id ............................................................ 4
A
4 A1 4 A

Idem de 3 #  id............................................................. 8 8
8

10

8
8

9
7

Ib
q 1

Idem de 3 id...................................................................... 9
j
8 OI

33
Idem de 2 #  id ......................................................... 10 1 3 13

00
1 3

Idem de 2 id.................................................................. 20 20
1 */

26
40
fi£

Idem de 1 #  id ............................................................. 9 9 A\tq 12
2

OU

Idem de 1 id ......................................................... 2 2
jrs O J 

8

JARCIA ALQUITRANADA DE SEGUNDA.

Calabrote de 6 pulgadas y 3 cordones.............................. )) 2 2
Idem de 5 id ........................................................................ » 3 )} »

9
q

Idem de 4 #  id............................................................... )> 2
4

j>
0
9

Idem de 4 id......................................................................... A j) ))
A
A

Guindaleza de 5 pulgadas y 4 cordones......................... 1 1
1
2

)) 9
))

2
Idem de 6 id. y 3 id ........................................................... 4 9
Idem de 5 id....................................................................... 2 » »

A
4

Idem de 4 % id .....................................................................
1
2

1
2

1 1 4
x

Idem de 4 id ..........................................................................
Idem de 3 % id...........................................................
Idem de 3 % id .........................................................
Idem de 3 #  id...........................................

3
1
6
1

3
1
6
1

10

»
3
G
1
9

»
2
9
1
4

9
6
7

18
k

Idem de 3 id ...................................... 16
Q

9
30

Q
O J

i*
Idem de i  % id .....................................................................
Idem de 2 #  id ....................................

O
25 
15

O
25 
15 
20
20
29
26 
25

9
25
15
16
2 0
20
25
30

9

))
25
15
16
20
20
25
31

0

b
100

6 0
Idem de 2 id........  ...............................................................
Idem de 1 #  id...................................................... . ! ! ! ! ! .
Idem de 1 KA  id.................................................................[ * ’
Idem de 1 #  id............ ....................................................] \
Idem de 1 id .............................  ..............................

20
27
29
26
25

uu
72 
87 

108 
102 
4 4 1

Idem de •# id . . . ............................................................. 2 j
111

9

JARCIA ALQUITRANADA DE PESO.
Quíntalos.

1

Quintales. Quintales. QuintaV s.

A

Vaivén de 10 líneas............................................................ 6 5 6
4
3
))

6 9 3
Idem de 8 id ........... ............................................................
Ideln de 6 id .........................................................................
Meollar de 6 id..............................................................

5
3

17

5
3

17
25
30

4
25

9

18
11— 5
34

Idem de 4 id .......................................................... 25 30
37

n

30
37

9

0 9 
4 10

Idem de 3 id.......................................................................... 30
11 u
134

Idem de 2 id................................................................. 27 27
2Piola de 1 2 líneas............................................ 2 1

4
1
4

09
8

Idem de 9 id......................................................................... 4 4 16
Idem de 7 id................................................................... 4 4 9 9 8

Idem de 4 id ......................................................
5
4

4
4

5
»

3
9

1 7 '
8 * 

900Vaivén..................................................................... 40 40 60 60
Idem surtido.......................................................................... 2 2 2 1

AUU
7

Meollar surtido........................................................................
Piola id ....................................................................................

Piola.........................................................................................

70
9
9
9

70
9
»
9

100
9

70
32

k DE RRIM8R

100
7

70
32

340
7

140
64

JAlRCIA BLANCi A.

Piezas de 
120 brazas.

Idem 
de 120 id.

Idem 
de 120 id.

Idem 
de 120 id.

Guindalezas de 5 % pulgadas y 4 cordones..................... 2
2
1
1
2

£ 9
Idem de 5 id.......................................... ...............................
Idem de 6 id.........................................................................
Idem de 4 id. . .  .....................................................

1
1
4

»
»

9
9

3
2
2

Guindalezas de 7 pulgadas y 3 cordones............... A
9

2
Idem de 6 #  id ............................................................. ))

2
Veta de 4 pulgadas y 3 cordones.......................

A
1
1

9
{

»
1
4

9 3
Idem de 3 #  id ..................................................................... 4 3
Idem de 3 id.........................................................................

1
1

1
1

1
1 » 3

Id-m de 2 1»..........................................................................
Idem de 1 #  id ......................... .........................

3
2

2
9

2 
»

25
3

2
9

9
2
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JARCIA BLANCA DE PESO.

Q uintales. Quintales. {Quintales. Quintales.

Tiola de 7 l ín eas   ......................................................  H  12 12 42 % 50
Meollar de 6 h i lo s .................................................; ............. . . .  3 3 ¿L 2 u
Idem de 5 i d .................................................................................  3 3 3 3 \ %
Idem de 3 i d  .......................................................................  2 2 2 2 g
Idem de 2 i d .....................   2 2 2 2 8
Su r t id o s ...................    *22 122 121 421 486
Piola i d ..........................................   7 7 7 7 28

a *  ~
Arsenal de Cartagena 6 de Marzo de 18 6 1 .= F ran c is co  de Briones.=H»y u na  r ú b r ic a .= A l  margen hay otra r ú -  

b r i c a .^ E s  cop ia .= Ibarra .1 NUMERO 3.*

Modelo de proposición.
D irección de Armamentos.—D. N. N., vecino d e .............................  por  propia y  exclusiva representación (ó á nom bre

de D. N., vecino d e . ................. , ó co m p añ ía ................... ,  para lo que se halla debidamente autorizado) hace presente que
impuesto del anuncio y pliego de condiciones formado con f e c h a .............................   inserto  en la Gacela d e ........................,
d i a ..................., n ú m e r o ..................  para  entregar  en el arsenal de Cartagena las ja rc ias  de cáñamo q u e  abraza la nota
n ú m ero  4.®, y  en los plazos y cantidades q u e  expresa la nota núm . 2.® adjuntas á dicho pliego, se compromete á c u m 
plir  este servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones del referido pliego, á los precios fijados como tipos, con 
la rebaja d e l ...................por ciento á la totalidad d e  los expresados precios.(Fecha &c.)

Hay una  r ú b r ic a .= A l  m argen  hay  otra rúb r ica .

Administración principal de Propiedades y Derechos dei Estado de la provincia de Madrid.
El dia 44 del próximo mes de  Agosto tendrá lugar  á 

las once de la mañana , en el local que ocupa esta Admi
nistración, sita en la Plaza M ayor ,  números 7 y 9, c u a r 
to segundo, an te  m í , el Oficial p rimero  in terventor y 
Escribano de H acienda, la subasta  pública de las obras 
necesarias para la reparación de la casa-almacén de efec
tos estancados dei Escoria l ,  y s imultáneam ente en el 
mismo pueblo á piesencia del Alcalde, que presidirá el 
acto , del Administrador subalterno de Propiedades y De
rechos del Estado del par t ido ,  ó en  su defecto del P ro c u 
rador  Síndico del Apuntamiento y del competente Escri
bano  , bajo el tipo de 6 229 rs. en que h an  sido tasadas, 
con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas q u e  para conocimiento de las p e r
sonas que qu ieran  enterarse se hallarán de manifiesto en 
el negociado de obras de la indicada Administración y  
en la Secretaría del mencionado A yuntam iento  todos los 
dias no festivos, de once á dos de la ta rde ,según  se an u n 
ció en la Gaceta del 46 del co rr ien te ,  n ú m . 4 97.

Madrid 23 de Julio de 486t.=*Rafaél Gelabert y Horc.
________  4925— 3

El dia 4 4 del próximo mes de Agosto tendrá lugar  á 
las doce de la mañana, en el local q ue  ocupa esta A dm i
n is trac ión ,  Plaza Mayor, núm eros  7 y 9 ,  cua r to  segun
do , ante mí, el Oficial prim ero  Interventor y Escribano de 
H ac ien d a , la subasta púbKca de las obras necesarias para 
la limpieza del pozo de aguas inm undas  y su acom eti
miento  á la alcantaril la  general de la casa en esta corte, 
calle de Val verde ,  núm . 47, bajo el tipo de 3.980 rs. en 
que han  sido tasadas, con sujeción al presupuesto  y plie
gos de condiciones facultativas y  económicas que para 
conocimiento de las personas que q u ieran  enterarse se 
hallarán  de manifiesto en el negociado de obras de la in 
dicada Administración todos los dias no feriados, de once 
á dos de la ta rde ,  conforme con lo anunciado por la mis
m a en la Gaceta del 46 del co rr ien te ,  núm . 497.

Madrid 23 de Julio  de 4864.=Rafaéi Gelabert y Hore.
_____________  4926— 3

Escuela Normal Central de primera enseñanza.
Las oposiciones á las plazas vacantes de Maestros de 

Escuelas normales, da rán  principio en esta Central el lu 
nes 29 del corriente, á las nueve en  punto  de su  m a
ñana.

Para los opositores que se hallen ausentes de Madrid 
el expresado dia no empezarán  hasta el 3 del próximo 
Agosto.

Lo qu e  de orden  del Sr. Presidente del T ribuna l  p o n 
go en  conocimiento  de los aspirantes  que  reun iendo  los 
requisi tos  legales hubiesen  presentado sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública  en  tiempo 
oportuno  para  su  puntual  asistencia.

Madrid 24 de Julio de 486!.«=El Secretario , César de 
Eguílaz. 4939—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta

miento de Quintanil la del Monte, dotada con el suelde 
anual de 4.900 rs. pagados por tr imestres  vencidos de los 
fondos municipales.Los aspirantes á obtener dicha plaza, que  á la c u a l i 
dad de mayores de 25 años reún an  la suficiente aptitud 
d ir ig irán  sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de u n  m e s , que 
empezará á contarse desde el dia en q u e  se publique  el 
p resen te  anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de M a ir id ; en la inteligencia de que será p r e 
ferido el aspirante en qu ien  concurran las c i rc u n s ta n 
cias que expresa el Real decreto de 49 de O ctubre de 
4 833, y la Real órden de 21 de Octubre de 4858 expedid* 
por el Ministerio de Gracia y Justic ia.

Zamora 22 de Julio de 1861.=*El Gobernador,  Fé lh  
María Trabado. ________ * 4932— 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamientc 

del pueblo de Dosaiguas, dotada con el sueldo de 2.000 rs 
anuales, se anuncia  al público para que los aspirantes  < 
ella dir ijan las solicitudes al Alcalde de dicha p ob lador  
dentro del té rm ino  de u n  mes, á contar desde el dia ei 
que  se inserte el presente anuncio  en este periódico ofi
cial.
• Tarragona 20 de Julio de 4 86 l .= S an tiag o  L. Dupuy 

 _______________  4913—2
Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por renuncia  del que la desempeña 

ba la Secretaría  del Ayuntamiento de Santa  María d 
Coreó, dotada con 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes  á ella podrán presentar  sus solicitude 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentr  
del té rm ino  de u n  mes, trascurr ido  el cual se proveer 
la plaza en el q u e  reúna mejores c ircunstancias.

Barcelona 48 de Julio de 4864.=Ignacio Llasera.
  4895— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d 
Castellví de la Marca, dotada con 2.800 rs. anua les ,  po 
renuncia  del que  la desempeñaba.

Los aspirantes á ella pueden presentar  sus  solicitude 
documentadas al Presidente de la corporación den tro  de 
té rmino de u n  m es ,  trascurrido el cual se proveerá  1 
plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 48 de Julio de ISf iL ^ Ignac io  Llasera.4896— I

Ayuntamiento constitucional de Santa Marta.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento  de 

Santa Marta y su agregado Cabrerizos, provincia de 
Segovia, por defunción del que la obtenía : su  dotación 
consis te  en 4.000 rs. anuales y será satisfecha por tr i
mestres vencidos.Los aspirantes á esta plaza presen ta rán  sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de u n  mes, á contar  desde 
la publicación del presente anuncio  en el Boletín oficial y 
Gaceta de M adrid , pasado cuyo térm ino  se procederá a la 
provis ión de la misma en propiedad.

Santa Marta 47 de Julio de 186!.=»El P re s id en te , Pas
cual Moreno. 4894— 4

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
No habiendo tenido efecto por  falta de licitadores la 

subasta del teatro de esta cap ita l ,  perteneciente á sus 
propios, por el año cómico que  dará  principio en 4.® de 
Setiembre próximo y concluye en fin de Junio de 4862 
para  funciones de declamación , zarzuela y ba ile ,  con la 
competente autorización del Sr. G obernador  se verifi
cará segundo rem ate  del mismo bajo el nuevo tipo, que 
le ha sido señalado y con ar reglo al pliego de condicio
nes q u e  se halla de manifiesto en la Secretaria  do este 
A yuntam iento  constitucional.

La subasta  tendrá lugar  en  estas Casas Consistoriales 
el dia 44 de Agosto próximo, á las doce de su m añana ,  y  
la mejora del mismo el 21 de dicho mes en  el sitio y 
hora q u e  quedan designados.

Toledo 23 de Julio de 4864 .= E I  Alcalde consti tucio
nal , Rodrigo González Alegre. 4934

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Ciudad-Real.
No habiéndose presentado proposic ión en la subasta 

celebrada el 30 de Junio últ imo para el arr iendo  á pasto

y labor por cuatro años, que  p r in c ip ia rán  el 29 de Se
tiembre y  45 de Agosto del corriente  año, y te rm ina rán  
en  iguales dias y meses de 4865, de las 4 300 fanegas de 
t ierra de que se compone la Encomienda de Montan -  
chuelos, sita en el térm ino  de G raná tu la ,de  esta p ro v in 
cia , se publica la segunda que ha de tener lugar el dia 4 
de Agosto próximo con baja de la sexta parte  según á 
continuación se explicará, y con las condiciones co m 
prendidas en el pliego inserto en la Gacela núm . 4 62, 
fecha 4 1 de Jun io  último, y en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 73, del 4 2 de dicho Junio .

Los pastos que  en la primera subasta se tasaron en
30.000 rs. deducida la sexta parte  quedará reducida para  
la segunda en cada año , á 25.000 rs.

La labor que estaba en 2L000 hecha la misma baja se 
publica en la segunda en  20.000.

Total , 45.000.
Ciudad-Real 20 de Julio de 486!.==P. A., Francisco de 

Paula García. ________________  4927
Fábrica de tabacos de Alicante.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda saca á li
citación pública la adquisición de 490 arrobas de carbón 
que se calculan necesarias durante el invierno próxim o  
para los braseros de las porterías de este establecimiento 
y  utensilio para la guardia del mismo.
4.a La Hacienda contrata en licitación pública la adqu i

sición de 490 arrobas de carbón  que se calculan necesa
rias  en esta Fábrica du ran te  el invierno próximo.

2.a La subasta se anunc iará  con 30 dias de an t ic ipa
ción por lo ménos en la Gaceta del Gobierno y en el Bo
letín oficial de esta provincia  , fijándose además edictos en 
la portería de esta Fábrica y en los sitios que convenga 
para la mayor public idad ; teniendo lugar dicho acto el 
dia 3 de Setiembre inmediato, á las doce de la m añana ,  
en el despacho del Sr. Administrador Jefe, con su asisten
cia , la del Contador y Escribano de la misma.

3.a Las posturas se h a rán  á la baja por pliegos ce r r a 
dos arreglados al modelo que  al final de este anuncio se 
in se r ta ; v no se admitirá n inguna  oferta que pase del ti
po señalado, que lo será el precio que tenga el ar tículo 
en el mercado el dia anterior al del r em a te ,  ni las que 
pudieran hacerse sin fijar u n a  determinada ca n t id ad ; en 
la inteligencia que después de presentados los pliegos no 
podrán  retirarse bajo n ingún  pretexto.

4.a A la indicada hora se ab r i r á n  los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes . Si 
resultasen dos ó más proposic iones iguales en cantidad, 
se ab r irá  una licitación oral por espacio de media hora , 
en la cual solo tomarán parte los firmantes de aquellos 
ó sus apoderados, y se adjudicará al mejor postor.5.a El carbón ha de ser de e n c in a , sin mezcla alguna 
de cuerpos extraños, grueso y sin  parte  alguna de cisco, 
suministrando el rematante el núm ero  de arrobas  que se 
juzguen necesarias mensualmente con ocho dias de a n t i 
cipación ; y no cumpliendo como corresponde,  se com
p ra rá n  de su cuenta por Administración , dándole antes 
el oportuno aviso á él ó á la persona que  lo represente 
para que presencie el ajuste si lo tuviese por conveniente.

6.a El importe á qu e  asciendan mensualm ente  las e n 
tregas que verif ique el contratis ta  se efectuará por la 
Depositaría de esta Fábrica.7.a Para ser  licitador se ha de acom pañar  con el plie
go el documento  q ue  acredite h aber  depositado en la Te* 
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 200 rs. v n . , los cuales se devolverán en el acto á to
dos aquellos cuyas proposiciones no fueren admitidas c o 
mo beneficiosas.8 .a Cuando el rematante  no cumpliese las condiciones 
que  debe llenar para el otorgamiento de la escri tu ra ,  ó 
impidiese que  tenga efecto en  el té rm ino  q u e  se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio del mis
mo, según lo dispuesto en el art.  5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852.

9.a No tendrá efecto el contrato  hasta que  merezca la 
aprobación de la Superioridad.

40. La persona á cuyo favor quede el remate deposi
tará en la referida Tesorería de provincia la cantidad de 
500 rs. vn. en metálico por via de fianza.

4 1. Los gastos que  se originen en el otorgamiento de 
la escri tura y sus copias serán de cuenta  del rematante.

4 2. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta, para el 
resarcimiento , podrá ejercer su acción sobre  la fianza y 
bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al mencio
nado rematante  para dir igir  sus  reclamaciones por la 
via contencioso-administrat iva.

13. Las responsabil idades que contraiga el rem atan te  
por cualquiera falta de lo est ipulado en las anteriores 
condic iones'se exigirán por la via de apremio y p roced i
miento administrativo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4 4 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á cuyo efecto renunc ia rá  á 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

4 4. Este contrato no podrá someterse á juicio arb itral ,  
según lo dispuesto en el art.  4 2 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 8 51Alicante 4 de Mayo de 1 8 6 L = J u a n  Antonio Rivero — 
Y.® B.*=Gonzalez Al puente.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e  , en terado del anuncio p u b l i 

cado en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , fecha    y
en el Boletín oficial de esta provincia , n ú m ............... , fe
c h a    y de las condiciones y requisi tos  que se ex i
gen para la adquisición por la Hacienda en pública lici
tación de las arrobas de carbón que  se necesiten para  d i 
cha Fábrica de tabacos de esta ciudad, se compromete en 
el próximo inv ie rno  á sum in is tra r  aquellas bajo las ex
presadas condic iones al precio d e  r s  cénts . ca
da arroba castellana.

(Fecha y firma.)

Fábrica de tabacos de Gijon.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica su - 
¡¿basta el sum inistro  de 390 arrobas de carbón de leña de 

roble que se necesitan para los braseros de esta Fábrica 
en los cuatro últim os meses de este año y  cuatro prim e
ros del entrante de 4 862.
4.a El carbón  ha  de ser  de leña de roble de buena  ca

lidad, y á propósito para los braseros de este estableci
miento.

2.® El rem atan te  ha de su m in is t ra r  el núm ero  de a r -  
arobas que se le pidan con 4 0 dias de anticipación, y nc 
haciéndolo así se comprarán  por cuen ta  del mismo.

3.a La entrega del carbón se hará  por el contratista 
en la misma F áb rica ,  no abonándose más gastos ni i n 
demnización que el precio  e s t ip u :ado en el remate.

4.a La licitación, que ha de publicarse en la Gaceta de 
M adrid  y en el Boletín oficial de la p ro v inc ia ,  fijándose 
además edictos en los parajes acostum brados ,  se verif i
cará por pliegos cerrados iguales al que se halla á conti
nuac ión de estas condiciones, los cuales deberán  e n t r e 
garse al A dm inistrador del establecimiento  ante los ind i
viduos de la Jun ta  de subasta , acompañadas de un  do 
cumento  que  acredite haber  depositado al efecto en  la 
Caja^ general de Depósitos de la provincia 300 rs. vn.5.a El tipo que se fija para la subasta será el del p re 
cio que tenga en esta población el carbón de madera e 
dia an te r io r  al del r em ate ,  cuvo extremo se justi fican 
por medio de un certificado expedido por la Secretan; 
de Ayuntamiento  de esta v i l la , visado por el Alcaide.

6 .a El remate tendrá lugar á las doce en punto de 
dia 9 de Setieipbre de este a ñ o ,  después de publicada; 
estas condic iones,  como expresa la condición 4.a

7.a A la hora señah.da , con asistencia del Sr. Conta
dor y Escribano del establecimiento, se ab r irán  por e 
Sr. Administrador Jefe los pliegos que se hubiesen p re 

sentado, y se hará la adjudicación preventiva hasta la 
aprobación de la Superioridad al que resu lte  ser el meior postor. J

8.a Si vistas las proposiciones de los pliegos cerrados 
de que  trata la condición an te rior  resultasen dos ó más 
iguales, se ab r i rá  acto continuo nuevo remate por pujas 
á la llana por  té rm ino  de un  cuarto de hora haciéndose la adjudicación al mejor postor.

9.a El carbón que por ser de mala calidad ó no á p ro 
pósito para los braseros de la Fábrica fuese desechado 
sera repuesto  por el contratista en  el preciso té rm ino  dé 
tercero d ia ,  sin admitirle  reclamación de n inguna  especie. 0

J O .  El pago del carbón se efectuará por la Deposita
ría de la Fábrica á proporción que se vayan  verif icando 
las entregas en  la misma.

4 4. Además de los 300 rs. entregados por el adju
dicatario en  la Caja de Depósitos según la condición 4.a, 
depositará otros 200 más para que una y otra partida 
subsistan en dicha Caja como garan  ia de remate hasta 
su finalización, devolviéndose los demás depósitos á las 
personas á quienes corresponda.

4 2 . Tan pronto  como se haga saber al r em atan te  la 
aprobación de la Superioridad, otorgará la correspon
diente escritura pública , cuyos gastos y los de las copias 
que sean necesarias serán de su cuenta; y si no cu m 
pliese con las condiciones que debe llenar para  su o to r 
gamiento , ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino que se le señale, se tendrá por rescindido el con
trato en perjucio del mismo, y se llevará á efecto en  to
das sus  partes lo que previene el ar t .  5.° del Real de 
creto de 27 de Febrero  de 4 852.

43. El contrato empezará á tener lugar  desde el dia 
en que se notif ique al interesado la aprobación de la s u 
basta por ia Superioridad.

44. Si el contratista no cumpliese con esta y las de
más condiciones, se tendrá asimismo por rescindido el 
esntrato, celebrándose nueva subasta en iguales t é rm i 
nos, y^quedando el mismo obligado al resarcimiento de 
los daños y perjuicios que con"ta l  motivo se ocasionen 
á la Hacienda según dicho art.  5.°

4 5. El contra tis ta  hará renuncia  absoluta de todos 
los fueros y privilegios de que esté en posesión, y  se s o 
mete á los Tribunales  especiales de Hacienda, ex ig iéndo
sele la responsabil idad por cualquiera falta que cometa 
en contra de lo estipulado por la via de apremio y p ro 
cedimiento administrativo, con sujeción á lo que  se p re 
viene en el art.  4 4 de la ley de Contabil idad.

 ̂Gijon 45 de Abril de 48 6 l .= Ignac io  Suarez B r a v o .=  
V.® B .°=Leandro  de Campoamor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................. con arreglo al pliego

de condiciones publicado en la Gaceta de M adrid  del 
d i a .................. y  Boletín oficial de la p rovincia, se com
promete á entregar  en 1a Fábrica de tabacos de Gijon las 
390 arrobas de carbón de leña de roble que la misma 
necesita para sus b raseros en los cuatro últimos meses 
de este año y cua tro  primeros del en tran te  de 4 862, al 
precio d e ................... por cada arroba.

(Fecha y firma del proponente.)

Compañía general 
de Impresores y Libreros del reino.

Balance general de la m ism a ultim ado  en 31 de Diciembre 
de 4 860.

Rs. Cénts.
DEBE.

A capital social 4.322 acciones á 4.500
reales u n a ....................................................  4.983.000

A imposiciones contra la soc iedad   334.333,33
A réditos de las mismas  ........................ 40.4 62'
A capitales de censos  8.434,4 2
A réditos de los m ism os  361 47
A dividendos de acciones no cobrados. 79.355
A fondo de r e s e r v a ......................................  20.822,24

2.436.468,4 6
HABER.

Por rezo y libros en a lm acenes   1.917.274,30
Por rezo, libros y enseres en el d es 

p ac h o .............................................................  4 43.405,8!Por el valor de la im pren ta .....................  350 *266,6 í
Por el de las casas........................................ 1.4 40 000
Por efectivo en Tesorería ..........................  20.748,50
Por consignaciones en la Caja de De

pósitos ...........................................................  416.264,50
P or  267 y media acciones en ca rte ra .  404.250Por el valor de láminas en acero, co

bre y m ade ra ....................................................... 42.272
Por valores, créditos y enseres en Con
taduría y Archivo . . .........................................  69.660

4 501.431,75
RESUMEN.

Activo ..........................................  4.501.4 31,75
Pasivo ............................................  2.436.468,4 6
Diferencia á favor del activo.. 2 064.663,59

Del resum en  que antecede resulta  á favor del activo 
2.064.663 rs. 59 cénts., que repartidos en tre  4.054 y m e 
dia acciones que están en circulación corresponde á cada 
una en efectos, además de su respectivo valor, 4.957 rs. 
95 cénts., quedando un sobrante de 5 rs. 32 cénts.

Madrid 40 de Abril de l861 .= M ariano  Rodríguez, Con- 
tado r .= E u seb io  Aguado.—Isaac Y ii lanu ev a— Miguel Ola- 
mendi.— Saturio Mar1inez.=Juan de la Concha Castañeda.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M. y 

Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de la ciu
dad de iLrcelona.

Por el presente y  en virtud de las diligencias que instruyo 
para  el cumplimiento del Real auto proferido por S. E. la Sala 
segunda de esta Audiencia territorial en 28 de Noviembre del 
año próximo, se cita por re ta rdado á D. Augusto de Ilediger y  
Terrés ,  previniéndole que dentro del término de nueve dias 
comparezca ante aquella Superioridad por medio de Procurador 
legítimo á usar de su derecho en mér itos de los autos que Don 
Cayetano de Martí y de Yeciana sigue contra Doña Francisca 
Terrés de Ilediger;  con apercibimiento de que no verificándolo 
le parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona á 4 8 de Junio de 1861.=  
Francisco Marca Padilla. =  Por mandado de S. S . , Manuel Ca
talán. 4933

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz del distrito del Barquillo de esta capital , despachando el 
de primera instancia del mismo, refrendada por el Escribano 
D. Atanasio Ventura Ramos, se sacan á pública subasta por tér
mino de ociio dias dos reales de agua del Canal de Isabel II, 
pertenecientes á Doña Josefina Compañería, viuda y curadora  
ad bona de su hijo menor D. Juan Arnal,  bajo el tipo de 14.400 
reales en que han sido valorados; no se admitirá postura por m é 
nos de dicha suma, y para  tomar pa r te e n  la subasta ha de con
signarse en poder del actuario en el acto de celebrarse y como 
garantía la cantidad de 4.000 rs., los cuales serán devueltos á 
aquellos á quienes no se les adjudique dicho derecho. El remate 
tendrá efecto el dia 31 del presente mes de Julio, á la una en 
punto de su tarde, en-la audiencia de dicho Juzgado, piso bajo 
de la Territorial.

Madiid 22 de Julio de 1S6 l .=  Gago. — Atanasio Ventu ra  Ra
mos. , 4935

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y a n-  
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar,  se anuncia de nuevo la venta en pública subasta á vo
luntad de su dueño de la casa sita en esta corte y su calle de la 
Pasión, núm. 5 moderno, 23 antiguo, manzana 73, que com
prende de sitio 3.453 piés y medio cuadrados superíicia'es, y ha 
sido retasada en la suma de 62.247 rs. vn. á* rebajar cargas; es
tando señalado para celebrar el remate el dia 4 6 de Agosto 
próximo, y hora de las once de su manama, en la audiencia de
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Terri toria l ; advirliéndosc 
que no se admitirá postura que no cubra el precio de la retasa.

Madrid 24 de Julio de 4 861.= Ignacio Palomar. 4936

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Mar
tínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de  esta capita l . refrendada del Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Guada
lupe Sanz,  ocurrido en esta corte el dia 1.° de Febrero del cor
riente año,  á fin de que l*s personas que se crean con derecho 
á heredarla comparezcan en dicho Juzgado á deduciile  en fe l 
ina dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento d e p a 
rarles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1864.=Ignacio Palomar. 4937

D. Manuel de Zayas y  Sabatini, Marqués de Zayas, Briga- 
lier de infantería y  Gobernador militar de esta provincia.

Por el presente cito, llamo a  emplazo á  D. Luis Gonzaga 
Ipevjer Offuer, de nación francés y  avecindado en la ciudad 
le Baeza, contra quien por delegación del Excmo. Sr. Capitán 
;eneral de este distrito se sigue en el Juzgado del Gobierno mili
ar de esta provincia causa criminal de oficio sobre usurpación 
le propiedad literaria , para  que en término de nueve d i a s , á 
:ontar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier- 
ió, se presente en este referido Juzgado á defenderse de los 
¡argos que le resultan en dicha causa; y si lo hiciere así se le 
)irá y guardará justicia en lo que la tuviere, y en otro caso se 
;ustanciará y de terminará  en su rebeldía , entendiéndose los au-  
os y  diligencias en los estrados de esta audiencia, y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jaén á 13 de Julio de 1S6l.=M arqués 
ie  Z ava s .= P or  mandado de S. S., Ildefonso de Torres Mesa.

4887

El Licenciado D. Ramón González Luna , Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de primera 
instancia del partido judicial de Astorga.

Cito y emplazo á José Laura,  mayoral de diligencias, para 
que al término de doce dias siguientes al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial comparezca para hacerle saber p r o 
videncia dictada en causa de oficio contra D. Valentín García y Don 
Fidel Alonso, Alcalde y Secretario que fueron del Ayuntamiento 
de Rcquejo y C o rn s , sobre exacciones ilegales y otros excesos, 
y haber cobrado al Laura crecidos derechos en un juicio de  fal
tas, y para que manifieste si quiere tomar parte en dicha causa, 
la que se le ofreció.

Astorga 20 de Julio de 1S6i.=Ramon González L u n a .= P o r  
su mandado Salustiano González de Reyero. 4892

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de 
Andalucía, con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de la 
misma, se cita:, llama y emplaza por tercera vez á Doña Ilde- 
fon^a Lucinco y su esposo D. Manuel Fernandez,  para  que en el 
término de 4 5 días se presente en este Juzgado para  ser notifi
cados de ia providencia dictada por S. A. el Supremo Tiibunal 
de Guerra  y Marina en los autos que siguieron con D. Nicolás 
Milano.

Sevilla 19 de Julio de 1S61.=Pab!o María Ola ve. 4S93

D. Benito Ramón Zaragozano ejerciente el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Uuiversidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo a José Sabio y  Zur
riaga, natural y  residente en esta ciudad, de estado soltero,  de 
oficio traginero, de 22 años de edad ,  para que en el término de 
30 dias comparezca enceste Juzgado á responder y defenderse 
en causa que se le sigue sobre hurlo de un pañuelo,  que si se 
presentare ó fuere habido se le administrará justicia , ó en otro 
caso se sustanciará en rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Julio de 1861.=L. Benito Ramón 
Zaragozano.=Por mandado de S. S . , Liborio Lorbcs. 4898

D. Antonio A l ix , Juez de primera  instancia de Alicante y 
su partido.

Por el presente  hago saber que en este dicho Juzgado, y á 
instancia de Doña Dolores Zorrilla y Campos, se siguen autos de 
aballéstalo á los bienes dejados por su difunta hermana Doña 
Maiía Ignacia Zorrilla y Campos; y á fin de que comparezcan 
todos aquellos qne se crean derecho á dichos bienes dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se anuncia para que de ello 
no se alegue ignorancia ; en la inteligencia que trascurr ido dicho 
término sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 17 de Julio de 186l.=Antonio  A lix .=Por 
su mandado , José María Morales. 494:5

D. Sebastian Martínez Obrcgon, Jiiez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Domínguez, ve
cino de Quintanar de la Orden, de oficio mantero ambulante,' pa
ra que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado para 
1 econocer unas mantas y unas alforjas, por si fuesen de las 
que le hurtaron en la noche del 28 de Febrero de 1858 en la 
casa posada de Esíéban Gómez, de esta vecindad. Pues así lo 
tengo mandado por auto de hoy en la caus» que se sigue contra 
Gregorio García por haberle hallado en su c -sa dichos efectos, 
mediante á que el José no ha sido posible citarle personalmente!

Dado en Olmeoo á 21 de Julio de 1861 .=Sebasl ian Martínez 
Obregon.=Por  su mandado, Juan Martin Caí reño. 4916

D. Mariano Blanco Arizmendi,  Juez de primera  instancia de 
esta ciudad y su partido, y de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término legal á 
D. Antonio Cobo, natura! y vecino de esta ciudad, para que se 
presente dentro de él en la cárcel pública á contestar á los car
gos que le resultan como autor de la estafa ejecutada en el pue
blo de Tiñana de t.300 rs.; previniéndole que de así hacerlo se le 
oirá y guardará  justicia , y de no le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aimansa á 19 de Julio de 486l.=M ariano Blanco 
A rizm end i .= P or  mandado de S. S., Antonio Roda. 4917

D. Eusebio del Rey y Murillas, Abogado del ilustre Colegio 
de esta ciudad de Búrgos, Juez de paz de la misma, y como tal 
ejerciendo funciones de Juez de primera instancia del partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José García, soltero, 
natural que se dice ser de la Coruña, corista que ha sido de la 
compañía de zarzuela del teatro de esta c iud ad , centra quien se 
¡ns»ruye causa criminal de oficio por suponerle autor de hurto 
de varios efectos de la pertenencia de Doña Gervasia Eguía, viu
d a ,  de esta vecindad, en cuya casa se hallaba hospedado,  y de 
la que desapareció la mañana del 11 del corr iente ,  ignorándose 
su dirección y paradero ,  para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá  
por rebelde, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 19 de Julio de 48 6l.=E usebio  del R e y . =  
Por  mandado de S. S. , Casimiro Fabalis. 4912

El Juzgado de Marina del tercio y provincia del Ferro!.
Por el presente hace saber, que en este Juzgado y Escribanía del 

que autoriza penden autos de concurso contra la herencia del 
finado D. Ramón Cruz, vecino que fue de esta ciudad, por de
pendencia de los cuales, una comisión nombrada hizo la clasifi
cación de créditos y modo de satisfacerlos en la forma y mane
ra  siguiente:

l). Pedro Suarez debe percibir los rs. vn. 23.163 que se le en
tregaron ya en primer término.

El Ayuntamiento de Naron por rs. vn. 4 1.097, debe cobrar 
en segundo lugar.

Los herederos de D. Domingo Antonio Fulloondo, acreedores 
por rs. vn. 640, según obligación de 31 de Marzo de 1S52, deben 
ser reintegrados en tercer lugar.

Los de D. Domingo Sal, por rs. vn. 5.317, según la obligación 
de 29 de Junio de 1852, deben cobrar en cuarto término.

D. Domingo Calvo, por rs. vn. 4.548, segua el documento de- 
49 de Diciembre de 4 852, cobraron en quinto lugar.

D. Santiago Balado, por rs. vn. 550, procedentes de la es
critura de 22 de Enero de 4843, percibirán en sexto id.

D. Andrés Bruquetas, acreedor, según la escri tura de 4 2 de 
Noviembre de 1853, por rs. vn. 742, será re integrado en sétimo 
idem.

D. José Feijó, acreedor por rs. vn. 3 234, según pagaré de 
26 de Agosto de 1854 y documentos del mismo año que produje 
con su escrito de 4.° del corriente, cobrará en octavo id.

D. José Adrio, acreedor que se dice ser, é incluye en la rela
ción del folio 8 por rs. vn. 649 , cobrará en noveno término.

D. Eugenio Abolla, acreedor también comprendido en la ci
tada relación del folio 8 por rs. vn. 4,927, pe; cibica en déc-imc 
idem.

I). Luis Puch, comprendido igualmente en dicha relación cor 
reales vn 4.066, según consta de ía aludida relación, en unclécinn 
término.

D. Pedro Domenech, por rs. vn 8 O S4 , cobrará  en duodécinn 
término.

Lage hermanos,  por rs. vn. 1.718. en décimo tercero.
D. Francisco R o d ríg u ez  Abolla, por rs. vn. 1.230, en d éc in n  

cuarto id.
D. Isidoro Fernandez, por rs. vn. 4.000, en décimo quinto.
D. José Sordo ó sus herederos, por rs. vn. 3.044 , en décinn 

sexto.
Doña Manuela Moiños, por rs. vn. 11,310, en décimo sétimo. 
Doña Socorro y Doña Juana Bouza, por rs. vn. 7.040, en dé

cimo octavo.
D. Romualdo Al vargonzalez, por rs. vn 800 , en décimo no

veno.
D. Juan Martínez, por rs. vn. 460, en vigésimo.
D. Manuel Aneiros, que figura como los anteriores en la cita

da relación con rs. vn. 364, cobrará en vigésimo primero lugar 
D. Gregorio Cardeile, acreedor asomado con el documento d<

U  de Mayo de 1856 por rs. vn. 480, percibirá t'5  vigésimo se- 
gundo. ^

D. Juan Mato, acreedor con documento de 23 de Abril u® 0 > 
será reintegrado en vigésimo tercero de los rs. vn. 371.

Por  auto de esta fecha se acordó, teniendo presente que eí 
asunto no se halla sujeto á la tramitación del C. C., se publicase 
aquella operación en la Gaceta oficial clel Gobierno y Boletín de 
la provincia por el término de 45 dias, á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la referida inserción, para que los acree
dores que quieran deducir  su derecho contra la misma ope
ración lo verifiquen dentro  del propio té rm iao ,y en otro caso les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Ferrol Julio 4 3 de 4861 =  Eduardo Vidaíillita. =  Francisco 
Damian B r o z a — Por mandado de S. S., Vicente Cereijo y  V á
rela. 4867

P A R T E  N O  O F I C I A L  
EXTERIOR.

Una correspondencia de Berlin indica haber cau
sado extrañeza en dicha capital la comisión confiada 
por el Gran Duque de Hesse al Barón Daiwigh para 
felicitar en Badén al Rey de Prusia en las actuales 
circunstancias , puesto que ese Ministro ha sido con
tinuam ente el Representante principal de la política 
prusiana en la corte de Darm stadt. Pero se cree que 
dicha elección debe considerarse como el prim er sín
toma de modificación política en el Gran Ducado. P a
rece en efecto, añade el corresponsal de La Patrie) 
que Hesse tra ta  de seguir el ejemplo de Badén, 
abandonando la política inaugurada en W urlzburgo 
y adhiriéndose á la de Prusia.

Asegúrase por otra parte  que el Barón de Schlei- 
nilz dejará en estos dias el Ministerio de Negocios 
ex tranjeros, encargándose de ese departam ento el 
Subsecretario de Estado M. de G runer hasta Setiem
bre , en cuya época en trará á desempeñarlo el Conde 
de Bernstorff. Háblase además de grandes modifica
ciones en el Cuerpo diplomático, indicándose que 
M. de Bernstorff será reemplazado en Londres por 
M. de Usedom ó M. de B ism arck, Embajador de Pru
sia en San Petersburgo. El cargo del último se con
fiará a M. de Perponder que ha estado en G aeta, á 
M. de AVerlher, que se halla actualmente en Viena.

El Conde Schwerm ha dirigido á los Presidentes 
superiores de las provincias una circular confiden
cial pidiéndoles listas de los sujetos que podrán ser 
nombrados individuos de la Cámara de los Señores.

El cuerpo de estudiantes de Leipsick ha dirigido 
al Rey una felicitación, en la cual se manifiesta el 
sentimiento de que haya salido de aquella corpora
ción un crim inal, y se hacen sinceras protestas de 
adhesión por parte  de los estudiantes.

Escriben de Badén al diario oficial del vecino 
Imperio que ei proceso contra el estudiante Bécker, 
autor del atentado contra el Rey de P ru s ia , conti
núa sin que se haya descubierto ningún hecho nue
vo. Los padres del reo residen en D resde, y nada se 
ha podido hallar entre sus papeles en Badén , ni en 
Lepisick, en donde estaba estudiando.

La causa se fallará por el Tribunal de Bruchsal. 
La salud del Rey de Prusia*es satisfactoria; el P rín 
cipe Real, que ai recib irla  prim era noticia del aten
tado habia acudido á Badén desde Londres, en don
de se hallaba . ha regresado nara Inglaterra.

Se ha adoptado ya la im portante disposición, dice 
La P ren sa  de Yiena del i 8. El rescripto de contes
tación al mensaje ha sido firmado por el Em perador 
en la forma en que habia sido sometido á S. M. por los 
Ministros; y como el Barón Yay en virtud  de su pro
yecto presentado de acuerdo con el Conde Szecsen, 
ha rehusado estam par su firma en aquel documento, 
el Gobernador de Bohemia , Conde Forgach, ha sido 
llamado para firmar después del Rey en calidad de 
Canciller de Hungría.

El 17 recibió el Archiduque Regniero, como P re
sidente del Consejo , el rescripto aprobado por S. M., 
cuyo documento se enviará inm ediatam ente á Pesth 
y será comunicado á la Dieta de Hungría. A la reti
rada del Barón Yay seguirá muy pronto sin duda 
la del Vicecanciller Szogengi, y acaso la del Judex  
curice , Conde Appony, y la del Tavernicus , Conde 
de Mailath. Parece que el Ministerio cuenta con p e r
sonajes dispuestos á reemplazar, no solo á los indi
cados, sino á los Palatinos que puedan p resen tar sus 
dimisiones. Ignórase todavía si el Canciller de Tran- 
silvan ia , Barón Kemenyt, participará d é la s  ideas de 
sus colegas húngaros. Parece que desea conservar su 
nuesto.

Anúneianse como próximas á p artir  las últim as 
fuerzas francesas que deben ocupar la baja Cochin- 
china. El ejército de ocupación se com pondrá, se
gún dice Le Pays , de 22 compañías de infantería de 
m arina , cuatro baterías de a rtille ría , dos secciones 
de ingenieros, una de administración y otra de sa
nidad militar.

Reunidas esas fuerzas, constituirán la efectiva de
35.000 hombres próxim amente.

Respecto de la caballería , se organizará de 200 
hombres de tropas indígenas, cuyos cuadros se hallan 
actualmente formados por el Vicealmirante Charner; 
Jefes y Oficiales enviados de Francia y Argelia están 
encargados de la dirección y mando de aquellas fuer
zas indígenas.

Créese que esos tropas bastarán  por ahora p a ra  
conservar la provincia de Saigon, Mitho y su te rr i
torio el distrito de Soyen-Mor, que forma parte de 1a 
circunscripción de B ienhoa, cuya extensión se cal
cula en 1.200 leguas cuadradas.

CRONICA EXTRANJERA.
Una información recientemente hecha bajo el p u n 

to de vista higiénico, respecto de las bebidas que se c o n 
sum en  en P a r í s . ha revelado in teresantes pormenores.

Los vinos consumidos en París ascienden por té rm i
no medio á 1.500 000 hectoli tros; de esta cifra solo 10.000 
son in troducidos en botellas. En tre  estos últ imos están  
en m ayor  proporción los vinos espumosos de Champagne, 
ó imitación C h a m p a g n e ,  y algunos vinos de  postres, 
franceses y extranjeros.Los comerciantes consideran en la actualidad m ucho  
más ventajoso ad q u ir i r  al por inavor los vinos superio
res y embotellarlos en seguida: esta costum bre d a  márgen 
á q u e  sean muy raros los vinos añejos p o r  lo difícil que 
es tener  en el interior  sótanos bastante extensos para  
conservarlos.

Los vinos de mesa ordinarios proceden de la Bourgog» 
n e ,  del Bordelais , de la Champagne , de las márgenes del 
Loire y del Mediodía de la Francia , au nq ue  en  escasa 
proporción. Los vinos de taberna se recogen en p ar te  en  
los alrededores de P a r í s ,  mezclados con los vinos e sp i r i 
tuosos y colorados del Ronisi l lon , del Q ueruv  , de Pro- 
vence y del Languedoc, que se ligan perfectamente con 
los productos ligeros y un  poco ácidos del Sena y con los 
del Yonnc.

En los años ordinarios ei vino en la taberna se vende 
de 50 á 60 es. ei litro. Esta bebida, comprada al por m a 
yor  y embotellada en las bodegas particulares, cuesta de 
40 a 70 es. el l i t ro ,  según su  ca lidad, ó sea de 35 á 
55 cénts. la botella com ún , vendida en las fondas al p r e 
cio de 75 e s . , á I franco 50.

Las adulteraciones no son tan frecuentes ni pe l ig ro 
sas como se complacen generalmente en proclamarlo. Las 
que podían producir  inconvenientes para la salud h an  
llegado á ser m uy  raras. Pudiéndose hacer constar h oy  con 
lacilidad, merced á los progresos de la quím ica, la p r e -



sencia de las sales metálicas tan nocivas, cuyo empleo era 
tan  frecuente en otro tiempo para e n c u b r i r  el sabor v e r 
de  de algunos v inos,  y castigan José con severas penas á 
los culpables se ha  conseguido la desaparición  de tan p e r 
judicial  procedimiento.

Las falsificaciones más habitua les  son las mezclas de 
diversos v i n o s ; mezcla m uy inocen te ,  necesaria  a lgunas  
veces, y m u y  en uso en la m ayor  parte  de los países p r o 
ductores ;  las adic iones de agua,  de alcohol y de vinagre, 
const ituyen  un engaño :  ra ra  vez tiene lugar el empleo 
de  infusiones vegetales destinadas á da r  color á los v i 
n o s ,  y no son peculiares á París ,  sino que en  algunos v i
ñedos se s i rven  del jugo del saúco, del a randano  y de 
o t ras  plantas pa ra  d a r  á los productos locales ciertas p ro 
piedades de que carecen.

Durante  los anos de carestía se agrega al vino blanco 
v ino  de p e ra s ;  en f in ,  se confeccionan vinos de todas 
clases con racimos de uva y otras f ru tas  secas puestas en 
fermentación, colorados y alcoholizados en seguida. La in
salubridad de estas bebidas no se halla todavía bien de te r
minada; peroson de difícil conse rvac ión , y por lo mismo 
de poco despacho y á veces de escaso provecho.

La bebida vendida al por m enor  con el nom b re  de 
aguard ien te  no es o tra  cosa que  el esp ír i tu  mezclado con 
agua en  m ayor  ó m enor cantidad, y coloreado con el azú 
car  acaramelado. El desarrollo de este consumo es con 
frecuencia  indicio seguro de la estrechez á q u e  se ven 
reducidas  las clases obreras. En efecto, cuando el pan y 
el vino están caros,  el pobre reemplaza el uso de esta be
bida con el de otras espiritosas más excitantes y  b a r a 
tas. El au m e n to  de la importación de los aguard ien tes  
coincide generalm ente  con la reducción más ó menos 
notable  de la del vino.

Los mejores aguardientes, conocidos en el comercio 
bajo el nom bre de Cognac, proceden de los dos d e p a r ta 
m en to s  del Chareute  superio r  é inferior;  van en seguida 
los del Armagnac (G e r s ) , y después ios de Marinando y 
Montpell ier.  Los espíritus extraídos del vino son proce
d en tes  del Languedoc (Herault).

Los espíritus  de fécula , de g ranos ,  de melote , de r e 
m o la c h a  son confeccionados en el Norte de Franc ia :  los 
calificados de buen gusto  están mezclados con esp ír i tu  de 
vino. Los de  mal gusto son de empleo ordinario  en la i n 
d ustr ia .  El aguardiente  de sidra tiene poco consumo en 
París.

La venta de aguardiente  es uno  de los ram os de co
m ercio  q u e  ofrecen más considerables beneficios.

La s idra  y la cerveza no pueden  ser  m iradas  en  Pa 
r í s  como bebidas de uso común en las casas;  pocas fa 
milias hacen de ellas u n  uso habitual.  Consúmense a q u e 
llos dos líquidos en  los lugares públicos ó como bebidas 
de  placer en la mesa. Pero cuando el precio del vino l le 
ga á ser  m u y  e le v a d o , entonces la sidra ó la cerveza le 
reem plazan  en muchas mesas.

P a r te  de la sidra procede de N o rm a n d ía : el resto se 
fabrica en las cervecerías de París ó en las mismas ca
sas: 30.000 hectólitros p róx im am ente  son importados del 
ex te r io r :  son cervezas ó variedades de cerveza que no se 
confeccionan en París ó se confeccionan más m il ,  p ro 
v in iendo lo restante  hasta  la cantidad de consumo anual  
de  las cervecerías colocadas cási todas en los dos barrios  
de  San Antonio y San Marcelo.

INTERIOR.
— ————

M A D R ID .— Acaba de publicarse  por el Profesor Don 
Matías Aliaga López u n  Cuadro sinóptico musical dedica
do á S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de A s tú r ia s ,  y cuya 
im pres ión  ha costeado S. M. la R e i n a .  La adquisición de 
este notable  trabajo es, en concepto de ios inteligentes,  de 
sum a convenienc ia ,  po rque  demuestra con la m ayor cla
ridad y p rec is ión ,  como en  un árbol  genealógico* la í n 
tima relación y afinidad que existe e n tre  los sonidos dia
tónicos , cromáticos y enarm ónaos, y las distancias que 
m edian  en tre  los mismos, ya se les considere  aislados ó 
ya a rm on izados ,  poniendo asimismo de manifiesto el 
p u n to  de contacto de partida ó pasa - cuerdas de canto lla
no, el del canto artificial y el camino de la a r m o n ía ; todo 
lo cual se presenta  como u n  verdadero secreto, al q u e  no 
se dedica p rofundam ente  al estudio del arte.

  Un periódico anuncia  que el Sr.  García , inven tor
deL apara to  [submarino que  con tan felices resultados 
fué  ensayado en el puerto  de Alicante en el año último, 
acaba de llegar á esta corte  de regreso de un  largo viaje 
al extranjero .  Parece que  su  objeto no fué otro  que el 
de pedir los privilegios, estudiar  los adelantos que  h u 
b ie re  en  la materia de que  se o c u p a , y someter el n u e 
vo modelo que tenia construido al estudio y juicio de 
las  personas  más in te ligentes,  consultando su  opinión 
acerca  de las aplicaciones que pensaba darle. Añade que 
an im ado  el Sr. García con los favorables y satisfactorios 
inform es de los más competentes en la ciencia , se p ro
pone la inmediata construcc ión  de un  b u q u e  de guerra  
subm ar ino ,  con dest ino al mismo tiempo á otros usos 
más im por tan tes ,  para  lo cual tiene ya en su poder el 
modelo , los planos y demás trabajos preparatorios.

 Pocos son los po rm enores ,  dice uno  de nuestros  co
legas,  qu e  podemos añad ir  á lo ya manifestado con res-  
pecto al incendio de los a lmacenes de la estación del f - r -  
ro-carril  del Norte ,  diciendo ún icam ente  que, según los 
datos qu e  la Autoridad ha podido a d q u ir i r ,  parece que la 
causa del siniestro fué el h aber  tocado una  bomba de 
m ano  á los gases y p in tu ra s  almacenados. Las wagones 
quemados son n u e v e ,  inclusos los tres reg io s ; y apenas 
el pito  de la locomotor a de guardia  dió la señal del peli
g r o ,  cuando  la fuerza de arti l lería  del cuar te l  de San Gi!, 
la de la Guardia civil ve te rana  del distrito con sus Je
fes y los operarios acudieron  in m e d ia tam e n te , llegan
do al instante tam bién  las bombas y Autoridades.

El arrojo con que  los arti l leros p rocu ra ron  ex tin g u ir  
el incendio llamó la a tención de la inmensa c o n cu r ren 
cia qu e  le presenció , y ha $ido a ltamente  satisfactorio 
q u e  á pesar de los m uchos que se o cuparon  en su ex 
tinción no ocurriese  la m enor  desgracia personal en tre  
los m uchos  ope ra r io s ,  b o m b a s ,  tropas y m ult i tud  de 
pe rsonas  que  se ocuparon  en él y le presenciaron.

  El Capítulo de Caballeros de Santiago se r e u n irá
hoy en  la iglesia de Sras.  Comendadoras de la m isma Or
den para celebrar la fiesta del Santo Pa t ion  de España; 
y  en  la que dedicarán  ios n a tu ra les  de Galicia al mismo 
Santo Apóstol en la pa rroquia  de San G in é s , oficiará de 
pontifical el Excmo. Sr. Nuncio  de Su Santidad.

 A unque  no se ha abierto  todavía al público la n u e 
va sección del fe rro -ca tr i l  del N orte ,  todas las noches á 
las ocho y media sale u n  tren  de la Montaña del P r ín c i-

)e Pió conduciendo los tres correos que m archan  con di-  
•eccion á Castilla , los cuales desde el expresado Sitio van  
)or la carre te ra  hasta la estación de Sanchidrian para 
continuar cada u n o  el viaje á su  respectico destino.

P A L E N C I A — A g u u a ^ fte  üampoo 2U ae Julio .— Desde 
Palencia hasta  este pueblo SS. MM, han  recibido la o v a 
ción m ás g rande  y las pruebas más elocuentes del am o r  
y adhesión que les profesan todos los castellanos. La lí
nea férrea  ha estado sin in te rrupción  poblada de miles 
de almas de todas e d ad e s , de todas c la s e s , de todas 
condic iones;  y los arcos t r iu n fa les ,  los vivas y las acla 
maciones h a n  demostrado á la augusta  sucesora de- la 
gran Isabel I que  el Trono de sus mayores y la dinastía 
q u e  ella rep resen ta  t i e . e n  p ro fundas  ó indestructibles 
raíces en  este país.

Ayer después de las siete llegó á la estación de esta 
an tigua  y novilísima villa el tren q u e  conducía  á las 
Reales Personas , cuya  aparición se anunció  con m ult i 
tud  de cohetes y b o m b a s ,  con u n  rep ique  de cam panas 
y con el clamoreo entusiasta y a r reba tador  de estos h o n 
rados campesinos. Todos los Alcaldes y todos los C uras 
de los pueblos inmediatos estaban reun idos en la estación, 
donde el A yuntam iento  de esta vi lia habia  levantado un  
magnífico arco triunfal y una  tienda de cam paña  de u n  
gusto exquisito. Uno y  otra estaban adornados con p ro
fusión de bandera s ,  (lores, ga lla rde tes ,  escudos y a rm as 
Reales ,  leyéndose en el primero la s iguiente  inscripción: 
A SS . MM. ij A A el Ayuntamiento de A y m iar de Campóo.

Al llegar los augustos viajeros una banda de música, 
traída de Búrgos para este solo ob je to ,  les recibió con la 
marcha R e a l , m ién tras  que  la co n currenc ia  victoreaba, 
contestando S. M. enternecida.  Una comparsa  de jóvenes 
del cam po, con vistosos trajes y con panderos m u y  ador
nados,  rodeaban el t ren  y ba ilaban  aclamando á las Per
sonas Reales. En la tienda habia dulces y helados de to 
das clases, que  fueron aceptados por  SS. MM. con esa 
afabilidad q u e  solo se aprecia  cuando tan de cerca se ve. 
El t r en  Real se detuvo bastan te  t i e m p o , pues se conoce 
que S. M. presenciaba con verdadero  júb ilo  estas dem os
traciones tan sinceras.

El Alcalde de esta villa D. Manuel Poianco, al frente 
d é l a  Municipalidad, acompañado del Gobernador  de la 
provincia y del Diputado á Cortes del distrito Sr.  Osorío, 
tuvo la honra  de ofrecer á S. M. los respetos de cuan tos 
pueblos oslaban allí r e p re se n ta d o s , asegurándola que 
aquel país solo pensaba en la ventura  de su R e i n a ,  en la 
felicidad del augusto  Príncipe que más tarde habia  de 
o cu p ar  el T rono de San F e r n a n d o , y en la p rosperidad 
de toda su Real familia .

S. M. contestó con las pa labras  más cariñosas á e s 
tas demostraciones,  y á las aclamaciones que todos la 
dirigían, y se ausentó de allí acompañada de las b en d i 
ciones de c u an tas  personas h ab ían  acudido á sa lu 
darla .

La concurrencia  era inmensa ; este país se hab ia  re 
unido en la estación, y al pa r t i r  el tren nuevos vivas y 
nuevo en tus iasm o se apoderó de t o d o s , comentándose  
después la amabilidad y la cariñosa  solicitud con que  
S. M. habia correspondido á las felicitaciones y á la ova
ción que  en  tan cortos momentos presenc iara .  [Norte de 
Castilla.)

S A N T A N D E R  21 de Julio .— Además de la reseña que  
ay e r  publicamos acerca de la en trada  de SS. MM. y AA. 
en  San tande r ,  insertamos hoy la siguiente que leemos 
en  el Boletín de Coinercio de dicha ciudad , y que  contie
ne interesantes pormenores relativos á aquel suceso:

«El ronco estampido del cañón, los a rmoniosos sonidos 
de las bandas batiendo marcha Real, los cohetes y m o r
teros ,  y los himnos y aires provinciales cantados por las 
d iferentes comparsas dispuestas ad hoc , unido todo á los 
gritos de entusiasmo que  la presencia de SS. MM. a r r a n 
có á los leales montañeses,  dió lugar á una ovación que 
difícilmente podría hallar competidor en los demás p u e 
blos visitados hasta hoy por la corte.

En el m omento  de e n t r a r  SS. MM. en la Alameda, el 
pueblo, impaciente  por ver á su R e i n a , rebasó la línea 
de t ropa,  y  lo que es más, el zaguanete  formado por las 
corporac iones;  y delante,  d e trá s ,  á los costados del co - 
che ,  siguió á SS. MM. por toda la carrera hasta su m i s 
mo Palacio; siendo m u y  de notar  que en tre  la m u c h e 
d u m b re  y cási al estribo corrían  á pié el Gobernador  c i 
vi l,  el Temiente de Alcalde con el pendón de la ciudad, 
y algunas otras personas de las que debieron form ar eí 
corte jo , disuelto á causa del formidable em puje  que  el 
pueblo hizo por colocarse cerca de SS. MM.

La comitiva volvió á reun irse  nuevam en te  en la pu e r
ta de Palacio, donde esperó á SS. MM. m ién tras  su visita 
r.l templo ca ted ra l ,  donde ia aguard ab an  el Cabildo con 
el Sr. Obispo á la cabeza.

Llegado el car rua je  á la puerta  de Palacio,  se ade
lan taron  á la portezuela los Sres. Calderón Cuitantes y 
Marqués de C o rv e ra , Ministros de Estado y Fomentq , y 
SS. MM. y A A. pisaron por fin los um brales  de la casa 
que  S an tander  les tenia preparada.

Los vivas á la R e i n a , al R e y , al Príncipe de Asturias, 
á las Infantas de España,  que habian venido r e p i t i é n 
dose incesantem ente  por toda la c a r r e ra ,  sub ieron  de 
p un to  en el portal  y patio de Palacio.

Un pueblo ,  hoy inm enso ,  más de 50.000 a lmas tal 
vez ,  aguardaba  impaciente  á sus Reyes, y en las calles, 
y en  los balcones y hasta en  los tejados, se veia la ^ e n 
te entus iasm ada, ora gri tando viva, ora agitando p a ñ u e 
los y  bandera s ,  V arrojando sobre  el carrua je  una lluvia 
de flores y de composiciones poéticas, débiles manifetacio- 
nes todas ellas del acendrado car iño  que Santander  p ro 
fesa á sus Reyes.

La R e i n a , conmovida ,  dominada sin duda por el re
conocimiento,  tuvo instantes en que  la vimos arrasárse la  
los ojos de alegría.

La ovación con q ue  ha tenido lugar su  recib im ien to  
es la m ás segura ga ran tía  del espíritu  que  domina al 
pueb lo ,  y la prenda de seguro m ás querida  á los ojos 
de S. M.

Sin descansar u n  momento , SS. MM. tuvieron la am a
bilidad de d ispensar la honra  á todos los convidados de 
besar las Reales manos.

A seguida, y en  co lum na  de h o n o r ,  desfiló por  d e lan 
te de Palacio la tropa que cubr ía  la c a r r e ra ,  y tras ella 
las com parsas ,  los carros de triunfo y las danzas.

D uran te  la comida de SS. MM. las músicas tocaron 
piezas escogidas', y á las nueve  de la noche se quemó una  
bonita  colección de fuesos artificiales.

A las once de la noche tuvo lugar la gran serenata  
á SS. MM., organizada al efecto,

SS. MM. y AA. hicieron su en trada  en coche propio, 
ocupando el p r im ero  SS. MM. la R e i n a  y el R e y , y 
SS. A A. el Príncipe de Asturias y la Infanta Doña Isabel.

La R e i n a  vestía con m ucha  sencillez un  traje de o rg a n 

dí blanco, salpicado de pensam ien tos  bordados en  seda; 
el R e y  de frac con la insignia en el pecho de la cruz  de 
caballería de Calatrava ; el Prínc ipe  de Astúr ias  traje 
blanco bordado de cordon carmesí y  gorra  de lo mismo, 
y la Infanta  Doña Isabel traje  de barege color lila,  s u 
m am ente  sencillo.

Seguían al carruaje de SS. MM. el de las Sras. In fantas 
Doña Concepción y Doña Pilar con las amas, el de los 
Sres. Ministros de Estado y Fom ento , los altos func iona
rios de Palacio, comisiones de la A ud ienc ia ,  el Consejo 
de Administración del f e r r o -carril  y o tras que  no reco r
damos.

Al estr ibo derecho cabalgaba el Capitán genera l  del 
d is tr i to ,  y al izquierdo el Caballerizo, llevados cási en  
andas uno  y otro por el gentío inmenso q u e ,  como ya 
hemos dicho, se acercó en confusión hasta las m ism as 
ruedas del coche.

Ya instaladas y descansando en su Palacio la Majes
tad de esta tierra  y su augusta  familia ,  vamos á d á r  un  
paseo por la población , donde encontrarem os m ucho que 
ver , no poco q u e  contar ,  y algo que admirar.

Para q ue  el relato sea o rd e n a d o , nos parece  co n v e 
niente empezar por la estación provisional del f e r ro 
carril.

En el centro de los talleres, en Cajo, se habia formado 
un a  vasta p lan ic ie ,  en  cuyo pié estaba colocada una 
bonita t ienda de cam paña de listas rosa y blanca en su  
ex te r io r ,  y bonitam ente  tapizada y decorada en su in te
r io r ;  y más adelante , en la salida al camino , se elevaba 
uü magnífico arco de t r iu n fo ,  construidos ambos por la 
empresa del fe rro-carr i l  de Isabel II, cubiertos de b a n 
deras,  gallardetes, alegorías,  emblemas é inscripciones, 
de las cuales solo consei vamos una q ue  por lo significa
tiva y am ante  se nos quedó impresa  en la memoria , y 
decia a s í :

«Felices á tos pueblos s iempre veas ;
¡ R e i n a  amada I s a b e l  , bendita s e a s !»

No puede encerrarse  en un dístico más amor,  más 
u n c ió n , más afectuoso cariño (juo el que se comprende 
en estos dos versos.

Ya en la carrera  los arcos de verdura  se suceden sin 
cesar hasta Cuatro Caminos, donde se ostenta orgulloso un 
gran arco triunfal,  lleno también de emblemas,  dedicatorias, 
inscripciones y banderas;  sigue la extensa Alameda deco
rada  con guiones y gu irna ldas  de laurel y flores, b a n d e 
ras de todas clases, formas y colores; las de las m a t r icu 
las de todos los puertos del Océano cantábrico; los pendo
nes de Castilla, León, Astúrias los gallardetes con ta rg e -  
tones, donde se ven escritos los nombres de todos los 
Ayuntamientos de la provincia,  hasta llegar á* Becedo, que  
prolijamente decorado y ornado, afluye en la en trada  de 
Atarazanas, donde se ostenta otro arco triunfal tan  em pa
vesado y lleno de banderas y adornos de m ucho  efecto 
como el an ter io r ;  el puente  cíe Vargas, imperecedero  r e 
cuerdo de la acción de su nom bre ,  con su inscripción de 
3 de Noviembre de 1833, recordando en ella que este fué 
cási el p r im er  pueblo qu e  se p ronunció  en favor del 
Trono de la que  hoy es la bondadosa y m agnánim a  I s a 
b e l  II, R e i n a  de España constitucional.

Tapizados variada y elegantemente todos los balcones, 
y adornado con guirnaldas , banderas y faroles el muelle 
de la Rivera ,  llegamos por fin á Palacio.

Antes de e n t r a r  en él queremos m encionar  especial
m ente  que sobresalen del magnífico con jun to  de la po 
blación genera l ,  por su d ecorac ión ,  los edificios de la 
Diputación p ro v in c ia l , el Ayuntamiento  , los m uel les ,  la 
bahía  , la plazuela del Príncipe de Astúrias , el puente ,  
los m ercados ,  la Fábrica de tabacos ,  el cuar te l  de San 
Felipe, el Círculo y Casino y la Alameda de Becedo, y 
algunos otros que  en este momento no recordamos, y que  
reseñaremos más detalladamente otro día , c oncre tándo
nos sim plem ente  á hacerlo hoy del Palacio dispuesto en 
el edificio do la Aduana.

Losas de Genova blancas y negras cubren  el pav im en
to del p o r t a l , en cuyo fondo está el pabellón del Jefe de 
la guard ia ,  y á derecha é izquierda los de las g u a rd ia s  
de Alabarderos y exterior de Palacio. En el centro un 
pequeño jard in  con fuente de floies y cuatro estatuas, 
recuerdo de los tercios de Flandes , dan paso á la e sca 
lera cubierta  de alfombra carmesí y neg ra ,  y candela
bros de zinc en todas las mesetas.

En el p rimer piso están  colocados el salón del Trono, 
el ora torio y el comedor.

Despucs de la antecámara y sala de espera se osten
ta el sa lón con el Trono colocado en su frente.

C ubren  las paredes damascos carmersí, sobresaliendo 
los cortinajes de los balcones por  sus adornos de oro; 
cuatro  candelabros de gran talla decoran los ángulos; 
pen ten del t jcho cuatro magníficas arañas, cristal y ovo, 
y destácase por fin el Trono de terciopelo carmesí y oro, 
con dos si dones de lo mismo , y descansando á sus e x 
tremos dos soberbias estatuas representando Afíica y 
América.

El oratorio , sum am ente  propio por su  sencil lez , está 
adornado con una copia de la Concepción de Murilio.

El comedor, con mesa abierta  para 36 cub ie r to s  , está 
decorado por cinco etageres de comedor, emblemáticos to 
dos y perfectamente propios, especialmente tres de el'.os, 
tallados y esculpidos en limpio con magníficos relieves 
de grupos  de caza,  flores y ñu tas .

Un camarín sencillo , exclusivo para el paso de sus 
Majestades, conduce á una escalera de caracol del mismo 
servicio , y da salida al piso segundo de la casa , en el 
cual se han d istr ibuido las h ¡Litaciones en  el siguiente 
o r d e n :

Ropero de S. M. la R e i n a  , magníficos a rmarios , boni
ta araña de c r i s t a l ; tocador, elegantemente cub ier tas  las 
paredes de color rosa , t rasparentado con gasa r iza 
d a ,  a rañas  de cr is ta l ,  muebles de gusto persa , adornos 
y esculturas de bronce y esmalte , magníficos espejos; 
dorm itor io ,  tapicería a z u l , a raña  de cristal y esmalte 
del mismo color, v a so s , adornos , servicio de dormitorio 
de biscuit, porcelana y o r o ,  elegante cama de palisandro; 
á la derecha el baño y r e t r e te ,  á la izqu ierda  recl ina to
rio de la misma madera y tapizado de terc iopelo azul.

Sigue el despacho de S. M. la R e i n a  , de forma oc tó
gona , vestido en paredes y techos de damasco amaril lo, 
con almohadillados de color malva , candelabros bronce 
y o r o ,  mesa dedespacho ébano y dorado ,  y recado de 
escrib ir ;  sala de recibimiento de S. M. la R e i n a ,  tapicería 
de color lila , bronces , espejos,  sillería o r i e n t a l , m agn í
ficos d o rad o s , guarnic iones de bronces f lorentinos en la 
decoración , y por úl t im o, en uno de los frentes los re
tratos de SS. MM., regalo hecho por S. M. el R e y  al A yun
tamiento de esta capital. Una sala de espera de Ministros 
da fin á las habitaciones de S. M. la R e i n a .

A continuación de e¿t3s se ve la sala de Infantes con 
el re tra to  de S. M . , el piano , ja r rones  de mármol de un  
gusto y trabajo  exquis itos; el cuarto de S. A. el Principe

de Astúrias,  tapizado de color azul ce les te , candelabros, 1 
espejos, a rañ a s  de cris tal; Ids cuartos de SS. AA. las In 
fantas Doña I sa b e l , Doña Concepción y Doña P i la r ,  ador
nados convenientemente  y con gusto; y por ú í t im o ,  y  á 
continuación de estos cuartos  , s iguen las habitaciones de 
S. M. el R e y .

Una an tecám ara  tapizada de seda amaril la  da paso al 
d e sp ach o , que  es para nuestro  gusto la pieza m ás bonita 
de la casa. Cubiertas las paredes y  el techo de exquisita  
sedería de color azul P r u s i a , deja destacarse dulcemente 
los adornos sobrepuestos de palisandro con sus  relieves 
y  claveteado de acero b r u ñ i d o ; la sillería y  el diván de 
despacho de tapiz del mismo color f lo r -de l isado , y la sen
cillez ó mejor dicho parquedad de a d o rn o s ,  pero  de u n  
gusto y mérito especial ,  la magnífica mesa d espacho ,  el 
recado de e s c r i b i r , y hasta la caja de t a b a c o s , forman 
un conjqgto  m u y  respetuoso y propio de  la augusta P e r
sona á quien  se destina. Esta pieza está a lum brada  por  
una a ra ñ a  de cris tal de u n  m éri to  sorprendente .

Sigue al despacho el dorm itorio ,  tapicería ,  damascos 
c a r m e s í ,  butacas chagrín, A agere , m u eb la je ,  arm arios ,  
todo de palisandro con adornos de relieve de ébano mate, 
de preciosa talla , a raña de c r i s ta l , y ser vicio in ter io r  de 
dorm itorio  convenientemente  colocado.

La falta de espacio, y lo q u e  es peor, la p rem u ra  del 
t iempo nos impide analizar  con más minuciosidad en to
dos su s  detalles las habitaciones que  hoy  si rven  de m o 
rada á SS. MM. y AA.

El mereoúniento  elevodísimo de las augustas  Personas 
á qu ienes  la casa se destinaba reclam aba q u e  se fijase 
la atención en su conveniencia  , y el m ayor  elogio que  
de ella podemos hacer es q ue  creemos q ue  SS. MM. se 
han  de sentir  complacidas y satisfechas de la casa como 
del recibimiento.»

Idem  22.— Después de la apacible noche del 21, en  
que  una  calma dulce  y fresca vivificó la atmósfera  b a s 
tante cargada por cier to á causa del calor q u e  se dejó 
sen tir  d u ra n te  el d i a , las iluminaciones todas b r i l la ron  
adm irab lem ente  hasta el extremo de parecer la población 
una ascua de oro.

Las fachadas del A yun tam ien to ,  Diputación p ro v in 
c ia l ,  cuartel  de San Felipe, Fábrica  de tabacos ,  Casi
nos , la población toda , se vió i luminada con u n a  v a r ie 
dad y u n  gusto especiales,  flotando por do q u ie r  p a b e 
llones,  b an d e ra s ,  gallardetes , y sobre todo dejando ve r  
entusiastas dedicatorias á través de los infinitos traspa
rentes  q u e  por todas partes 1 ucian , no solo en edificios 
p úb l icos ,  sino hasta en las casas particulares .

Llamaban especialmente la atención dos v ap o res ,  u n a  
fragata , u n  bergan tín  y u n a  goleta su r to s  en  bah ía ,  é 
ilum inados por millares de vasos de colores,  desde la 
cinta de agua hasta la perilla de los palos,  p roduciendo 
un  efecto mágico, tanto por la bien ordenada iluminación, 
cuanto por los reflejos q ue  se p roduc ían  en  el a g u a , que  
unidos á los de las góndolas,  barcos, y las infinitas luces 
de todos colores d ispuestas en los m u e l l e s , hacían de la 
bahía  u n  vasto lago encantado de las mil y u n a  noches.

Las bandas de música y la o rquesta  del teatro e jecu
taron magníficas s in fon ías , piezas de ópera , e n t r e  ellas 
todo un acto de II bailo in  maschera , d a n za s ,  w a lses y 
polkas del más bello gusto.

S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l  II y su  augusta Real fa
milia pasaron la noche sin  novedad.

Ayer salió S. M. la R e i n a  acom pañada de su  augusto  
Esposo, en  carretela abierta , d ir ig iéndose  á la Catedral  á 
las doce, donde  oyeron misa q ue  celebró el Sr. Obispo de 
esta diócesis.

Por la tarde SS. MM. se d ignaron  aceptar  la invitación 
que  se les hizo de pasar al tem plete  dispuesto en el m u e 
lle de Calderón, donde pe rm anecieron  d u ra n te  las fies
tas m ar í t im as ,  consistentes en regatas de d iferentes c la 
mes y juegos de gtansos y cucaña.

SS. MM., con la amabilidad y belleza de carác te r  q ue  
tanto ios enaltece, se d ignaron  dirigir la pa labra  á varias 
personas de las q ue  componían  la comitiva , especialmen
te á individuos del A y u n tam ien to  y Diputación p rov in 
cial.

Concluidos los ju eg o s ,  SS. MM. y AA. se dir ig ieron al 
paseo del Sa rd in e ro ,  yendo á pié hasta la misma playa 
desde la ermita  de los Mártires;  allí se paseó a lgún tiem
po contemplando el Océano y el bello y so rp ren d en te  pa 
norama que desde aquel punto se presenta á la vista.

S. M. la R e i n a  manifestó distintas veces c u á n  grato la 
era aquel ambiente  de la mar,  y qué  magníficos el ex ten
so y fértil valle y lo accidentado del terreno  q ue  forma 
aquella  costa.

El gentío inmenso que  concurr ió  á las funciones m a
rítimas con objeto de ver  á SS. MM. las saludó á su paso 
y vitoreó d u ra n te  su estancia en el tem plete ,  yéndose  
luego á esperarles en la Alameda, c reyendo  q u e  el re to r 
no de paseo sería por Cuatro Caminos.

SS. MM. regresaron por el mismo sitio del paseo del 
Sardinero.

Al anochecer volvieron á encenderse  las i lum inacio
nes , nueva colección de fuegos artificiales quemados en 
la dársena,  y serenatas, y músicas,  y danzas, y animación 
y entus iasm o en  la población duran te  ia noche  y hasta 
ia madrugada.

S. M. la R e i n a , según nos h a n  manifes tado, está  m uy 
satisfecha del recibimiento q u e  se la ha hecho en  la po
blación;  y á la verdad no es para m én o s ,  atendido el c a 
rácter especial de este pueb lo ,  donde las afecciones,  el 
cariño son tan acendrados  y puros como poco espansi-  
vos y ostensibles; si bien en esta ocasión, y excediéndo
se á sí mismo, ha hecho público testimonio de su  amor 
al Trono y de sus s im patías  hácia la m agnán im a  Señora 
que hoy felizmente lo ocupa y nos g ob ierna ,  dem o s tran 
do su  alegría con u n  entus iasm o loco y una  efusión p ro 
pia de ios pueblas del Mediodía.

Esperamos con impaciencia que  SS. MM. se dignen sa
lir á pié por ia población ó en p a se o , y no dudamos que  
en este acto han de repetirse  los vítores y vivas con tal 
profusión,  y ha de ser tal el afan de acercarse á SS. MM., 
que  es bien seguro podrá decirse  que  un  pueblo en tero  
de leales y decididos am an tes  de su  R e i n a  form ará  el za 
guanete  y escolta.

La hidalguía y lealtad m ontañesas e ran  y  son n o to 
r i a s ; la confianza que estos sentim ientos insp iran  será, á 
no dudar ,  conocida va de SS. MM. en  vista del en tus ia s 
mo que su presencia produce en la capital, y de cómo la 
provincia cási en masa abandona sus hogares pa ra  ven ir  
á ofrecerles sus respetos.

   E n t r e la s  i luminaciones de los edificios públicos ocu
pa un lugar digno la de la fachada del Inst i tu to  p ro v in 
cial de segunda enseñanza. Es efectivamente magnífico el 
efecto q ue  produce por la noche con su m ult i tud  de f a 
roles de color, y Los bonitos trofeos de b anderas  n ac io 
nales y de la matrícula de San tander  q u e  o ndean  en  sus 
60 ven tanas  y balcones.

 Tam bién é n t r e l a s  i luminaciones públicas  de  estos
últim os dias ha  llamado p a r t icu la rm en te  1a atenGion la de  
la plazuela del Prínc ipe ,  cuyos adornos y a lum brado  h an  
estado á cargo de la comisión com puesta  de los Sres. Don 
José Abad, D. Gil L arrauri  y D. Genaro Gortiguera.

  S. M. la R e i n a  y S. A. la Infanta Doña Isabel toma *
ro n  hoy el p r im er  baño  de ola en  la magnífica p laya  de* 
Sard inero .

S. M. vestía  para  el baño un  traje o r ien ta l  compuesto 
de doble túnica encarnada  y b lanca ,  y acom pañada  y  
asistida por cuatro jóvenes pertenec ientes  á  familias a co 
modadas de la población.

S. M. permaneció  en  el b a ñ o ,  meciéndose y  j u g u e 
teando con las olas por espacio de 25 m in u to s ,  d u r a n te  
cuyo  tiempo no cesó de conversar con las asistentas , las 
cuales por  su  p a r te  la e s t im ulaban  á que perdiese todo 
temor.

 En la estación de Renedo, d u ra n te  el paso de SS. MM.
y AA., tuvo lugar una  escena q u e  prueba  hasta la ev iden
cia c u án  bello es el corazón de S. M. la R e i n a .

El A y u n tam ien to  de Piélagos esperaba en  la estación, 
y  á  l a  l l e g a d a  d e l  t r e n  e l  A l c a l d e  S r .  C o l i n a  se dirigió 
á S. M. en  un breve  discurso m anifestando la adhesión 
y amor á su  R e i n a  de todos aquellos pueblos ,  y que  para  
solemnizar aquel acto se hab ian  distribuido en  limosnas 
4.000 rs. e n tre  los pobres.

S. M. dulcemente  conmovida, y  teniendo a n te  su  p r e 
sencia  algunos pobres,  mandó q u e  el R. P. Claret los d ie 
se limosnaj en tre  los pobres habia un  m il i ta r  inutil izado 
en c a m p a n a ,  y una a n c ia n a ,  la cual al ver la m u n if i 
cencia de S. M. la pidió que  la permitiese besar la m an o ,  
q ue  la enseñase  el P r ínc ipe ,  y por ú l t im o ,  qu e  la d e ja 
ra  besarle  tam b ién ,  á todo lo cual accedió S. M. con u n a  
amabilidad e x t r e m a , causando con éste motivo repetidos 
vivas á SS. MM., al Príncipe y  á las Infantas.

Rasgos de esta naturaleza  en una R e i n a , en la p r im e 
ra  Señora  del r e in o ,  bas tan  por sí solos á hacbr su  b r i 
llante aDolocía. í Boletín de Comercio. 1

V A L L A D O L ID 23 de Ju lio .—  S. M. la R ein a  va l l e 
vando el consuelo á las familias desgraciadas de las p ro 
vincias por donde pasa. Además de los 6.000 duros  qu e  
con tal objeto dejó en  esta c iu d a d ,  sabemos q u e  en P a 
lencia ha entregado también grandes cantidades,  esto sin  
perjuicio de lo que directamente ha dado ella m isma á los 
pobres q u e  la sa ludaban d u ra n te  su  viaje.

Nosotros,  que  la hemos seguido desde Sanch idr ian  á 
la provincia de Palencia,  la vimos repetidas veces ded i
carse á estos actos de ca r id ad ,  tan  propios de su  m a g 
n án im o  corazón. No se acercó nunca  u n  pordiosero al 
tren  Real sin que nuestra  augusta  Soberana le socorriera  
con esa afabilidad q u e  tanto la dist ingue. SS. MM. lleva
ban  una g ran  bolsa de tafilete llena de du ros  y napoleo
n e s ,  que  a r ro jab an  á puñados.  [Idem )

an u n c io s .

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trimonio.— Se saca á  pública subasta  el sum in is tro  de la 
cebada necesaria  para  manutención del ganado de Reales 
Caballerizas d u ra n te  un  a ñ o ,  que  p r in c ip ia rá  á contarse  
desde el día 15 de Setiem bre inmediato.

El remate  tendrá  lugar en* esta In tendencia  el dsa 26 
de Julio corriente,  á las doce de la m añana,  bajo el pl iego 
de condic iones q u e  se halla de  manifiesto e n  la m ism a 
oficina.

Palacio 9 de Julio de 1861.== El Sec re tar io ,  Antonio 
Flores.   4657— 1

Se saca á pública subasta  el sum inistro de la paja ne
cesaria para  m anutención  del ganado de Reales Caba
llerizas d u ra n te  u n  año, que pr inc ip iará  á con tarse  des
de el dia 15 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá  lugar  en esta In tendencia  el dia 26 
de Julio co r r ie n te ,  á la una de la ta rde ,  bajo el pliego de 
condiciones que  se halla  de manifiesto  en  la m isma ofi 
ciña.

Palacio 9 de Julio dej 1861 . =  El Sec re ta r io ,  Antonio 
Flores.  4658— 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN 
público rem ate  tres casas,  u n a  p r incipal  y las dos terre* 
ñas ó ba jas ,  con he rm osa  huer ta  y agua a b u n d a n te ,  s i 
tas en la ciudad de Santiago, calle de San A ntonino ,  l la
madas de Bel v i s ; c uyo  remate ten d rá  efecto en Madrid y 
en Santiago á las doce de la m añana  del dia 27 de Ju lio  
de 1861. La subasta será  s im u ltán ea  en  las oficinas y ca
sas del Excmo. Sr. Marqués del C as te la r ,  q u e  v ive en  
Madrid ,  calle del Caballero de G r a c i a , nú in .  38,  y e n  
Santiago , rú a  del V il la r ,  núm . 54 , á donde  se h a l la rá n  
de manifiesto el pliego de condiciones y demás q u e  sea 
necesario  para  conocimiento de los señores licitadorcs.

4906— 1

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, SE VENDEN EN S u
basta extra judic ia l  65 fanegas de t i e r r a , la m ay o r  parte  
de riego, térm ino  deC ienpozuelos:  10 en el de Chinchón, 
16 en  el de Titulcia y 44 en el de Gelafe, P in to  y  Villa- 
verde. El Notario D. Telesforo Robles, q ue  vive calle 
M ay o r ,  núm .  25 ,  piso te rce ro ,  p o n d rá  de manifiesto á  
los q ue  deseen in te resarse  el pliego de condiciones y  
demás antecedentes,  verif icándose la subasta  en su  des
pacho el domingo 28 del corriente  de once á doce de su  
mañana.

Madrid 20 de Julio de l861 .=Telesforo  Robles.
4919— 2

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su e jecuc ión , é in s t ru cc ió n  sobre  la m anera  de redac ta r  
los in s t ru m en to s  públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se halla de venta  desde el 1.* de Julio á 19 rs. , e n  
la portería  del Ministerio de Gracia y Justicia  , y  en  la 
l ibrería  de D. A. San Martin, calle de la Victoria, n ú 
mero 9

Advertencia.
No habiéndose podido por  la p re m u ra  del tiempo 

acom pañar  á los ejemplares vendidos de la ley h ipo te 
caria la fe de e r ra tas  de im pren ta  formada posterior
m en te ,  podrán  acudir  á recogerla g ra tis  los qu e  h ay an  
adquirido  dichos ejemplares á los pun tos  donde la é x -  

|  p resada  ley se  vende. — 9

SANTOS DEL DIA

Santiago Apóstol, Patrón de E spaña, y San Cristóbal, 
m ártir.

C u aren ta  Horas en  la parroquia  de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Ju lio  de 1861.

Barómetro Tempera-' Tempera-
reducido&O0 tura ea tara en gra- Dlre^-ion ESTADODEL 

HORAS. y mi tíme- grado* ] do* centí- ?¡eato. CIELO,
tro*. Reaumur. grado*.

6 m . . 708,80 15°.4 19*3 N .N .O .  Despejado.
9 m .  . 709,03 21#,8 27° 2 S. S. O. Idem.

1 2 . . . . .  708,62 23*,7 29* 6 S. S. O. Idem.
3 t . . .  707,46 263 8 33° 5 N .N .O .  Idem.
6 t .  . 707,02 25 °4 31° 7 N  Idem.
9 n . . .  707,48 21*,0 26° 2 N  Idem.

^ T e m p e r a t u r a  m áxim a del d ia   2 8 \9  364 1
Tem pera tura  m áxim a al s o l . .   37°,9 47°,4
Tem pera tu ra  mínima del d ia   13° 8 17°,3
Evaporación en las 24 h o r a s . . .  9,8 milímetros.  
Lloví» en las 24 h o ra s ..................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia  t í  de Julio  á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en E sp a ñ a , á excep
ción de las de M adrid y San F ern a n d o , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de E stad ística  
general del Peino.)

LOCA- Tempera I Dirección BsUda EeSaij
al ni te) tnri. del ¿« f* »ar.

LID A D K S. del mar. Tleat0- cielo.

M a d r id . . .  762.4 27,2 S. S. O. Despejado.. »
Barcelona. 762 3 24.2 S. O . .  A !g .a n u b e .  Oleaje.
Pa lm a   761,7 26,0 S. E . . .  Despajado., T ianquila .
Alicante. » . » » » »
S. Fernan-
doálas7b. 762,0 21,4 E. S .E  Alg.a nube .  Rizada.

L i s b o a . . . .  764,8 23,3 N orte .  Despejado. Bella.
O p o r t o . . .  767,2 23,0 N.N.O. Idem Peq.amarej.
B i lb a o . . . ,  766,1 19,2 S. E . .  I d e m . . . . . .  Peq.®oleaje.

A la$ siete de la mañana.
Marsella. .1 762 0 21,3 1N. O.. 1 Despejado . \De leva.
B a y o n a . . .  764 7 20,3 S. E . .  . Idem  Idem.
B res t . , .  • 1 1 758,5 16,8 1b. O, . lCub.°, Uuv.°¡Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dio 20 de 
Julio  de 1861 á las siete de la mañana.

| Ss :ó?Ba~í Tempera-
p r o  Cur ien Di recelo* ESTADO

L O f l U  Í D A D K S  ;cide i 9® g r a d o s  del 
LUULLi*.AUJ&2>. |y a i ttjTei centigr»- viento. DEL CIELO.

ítlg' m*r> dos.

D u n q u e rq u e  • * •«; 757,4. (6* 3 S. S. O Nubes."
P a r í s   .......... 758.4. 18*,4 ,0 . S. O. Medio cubierto .
B a y o n a , . . . . . . . . .  ¿Ol.O.i » jS. E.. . .Cubierto.
Lyoa  759,5.! 2 l \ 0 . j S ...... |Nubes.
Bruselas , « • • • * »  • 758,4.  j I9V1. ;S. S. O. Idem.
V i e n a . . 758 6 . * 17°9. jN. E . . Sereno.
Turin ,  761,9. j 23°,0. S  jldem.
Roma   762,6.- 22°,5. N  Despejado.
Florencia . . . . . . .  » ¡ » I » * »
San. P e te r sb u rg o .  759,1..  18*,0. »S. E . . .  Nubes.
Gonstantinopla - • » i » )} ■ »
S to ck o lm o .. . . . . . ! 758,8. 18°,4 . ?S. O ... ¡Alguna nube .
C o p e n h a g u e , 759,8. ......19°.7. S ...... !Idem.
G reenvich .,  • • • • • !  750,2. 17°, 1. S. O . . . [Cubierto.
L eipz ig , ,    .«■ 7 6 0 ,8 . | 17°,7-.§. O . . . Despejado.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem it id o s  en este dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb i t r ios  m u n ic ip a l e s , lá del m ercado de g r a -  
q o s y  nota de  p rec ios  de ar tícu los de c o n su m o ,  re su l ta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

3.051 fanegas de trigo.
1.222 arrobas  de h a r in a  de id,

10.734 a r robas  de carbón.
92 vacas ,  qu e  componen 33.076 l ib ra s  de peso.

574 c a rn e ro s ,  que hacen  16.1*3 libras  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 41 á 43 rs,  a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuar tos libra.

Idem de c a rn e ro  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de te rn e ra ,  de 74 á 82 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 72 á 74 rs.  a r ro b a ,  y de 28 á  30 

cuartos l ibra.

J a m ó n ,  de 97 á 107 rs .  a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 
l ibra.

Aceite, de 64 á 66 rs. a rroba ,  y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. a rroba ,  y de 12 á 16 cuar tos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos ,  de 34 á 44 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías ,  de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuartos  l ibra.
Arroz,  de 33 á 35 rs.  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cuartos 

l ibra.
Lentejas,  de 16 á 18 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 8 cuar tos 

l ibra .
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a rroba.
J a b ó n , de  58 á 60 rs . a r r o b a , y  de 20 á  22 cuartos 

l ibra.
P a ta ta s , de 5 á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á  2 cuar tos  

l ib r a .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada añe ja ,  de 23 á 26 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 36 rs. id.

Trigo v e n d id o   1.519 fanegas.
Quedan  por vender .  . 1.653.

Precio m á x im o .   57.
ídem m í n i m o . . . o. . . .  49.
Idem  m e d i o 54, 06.

Lo q ue  se an u n c ia  al publico  para  su inteligencia.
Madrid 24 de Julio de 1861.*» El Alcalde-Corregi

dor , Duque  de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización de! 24 le  Julio de 1861 d las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  48-95 c. 
Idem del 3 por 100 d ife r id o ,  i d . , 42-80.
Deuda amort izable  de p r im era  c la se ,  id . ,  37-45. 
Idem de segunda id., no publicado, 16-10.
Idem del personal ,  i J - , 21-10 d.
Acciones de c a r r e te r a s ,  emisión de 1.* de Abril  de 

«850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a nua l ,  id .,  96.
Idem de á 2.000 rs . ,  id., 96-50.

Idem de 1.° de Junio  de 1851, de  á 2.000 rs.,  idem, 
96-50.

Idem  de 31 de Agosto  de 1852, de  á 2.000 r s . } idem, 
pa r  d.

Idem de «.* de  Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
95-75.

Idem de Obras públicas de t .# de Julio de 1858, 
idem, 95 G 5.

Idem del Canal  de Isabel II, de á  1.000 r s . ,  8 por 100 
an u a l ,  id. , 1 0 8 .

Obligaciones del Estado p a ra  subvenc iones  de fe rro 
ca r r i le s ,  publicado, 92-75.

Acciones del Banco de E sp a ñ a , . id . ,  210.
Idem de la compañía  general de Crédito en  España, 

i d e m , 950 p.
Idem de la com pañía  m eta lú rg ica  de San  Ju a n  de 

Alcaráz ,  i d . , 50-75 d.
CAMBIOS.

L óndres  á 90 dias fecha ,  49-70,
Par ís  á 8 dias v is ta ,  5 -1 8  p.

Plazas del reino .

Daño. ReneScio, D&lfe. Icie

A lbace te , . . .  . .  1/4 L ugo........................
A l ica n te . . . .  . ,  1/2 M á lag a . . . .  . .  1/4
A lm er ía ...  1/4 M urc ia . . . .  p a r  d.
A v i la   par d . .  Orense . . . .  6/8 p.
B a d a j o z . , . ,  par. . .  Oviedo...................  1 /2  p,
B arce lona . . .  . .  1 1/2 Pa lenc ia . 1/4 d
Bilbao  1 Pam plona..  . .  1
Búrgos  . .  3 8 d. Pontevedra . 3/4 d.
C á c e r e s , . 1/8 Salamanca, par.
C á d i z . . . . . .  . .  1 /8 d .  San S e b a s -
C asíe l lon .................... . .  t i a n .................... 11 / 4
Ciudad-Real. 1/4 . .  San tander  . .  1
C ó r d o b a . . . .  par .  . .  S a n t iag o . . .  1/2 d.
C oruña   par. . .  S eg o v ía . . . .  par.
Cuenca ....................................  Sevilla   par.
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  par d. . .  T arrag o n a .  . .  i
Guadalajara .  par p. Teruel.......
H u e lv a . . o. . . .  Toledo.....................
Huesca . Valencia ......................................  1 /2
J a é n . . . . . . .  1/ 4 . .  V a lb d o l id .. . .  5 /8
León  1.4 . .  V i to r ia   1/2  d
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o ra . . . .  pa r  d.
L o g r o ñ o . , , ,  p a r d .  . .  Zaragoza  3/4 p

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  24 de Julio de 1861.

Fondos franceses f 3 Por .............. .. 67to m o s  franceses, j 4 ^  p o M 00..................    97,90.

( 3  por 100 interior  47 1/8.
Españoles................ 1 Idem e x te r io r ..................... 48.

(Amortizable.....................  16 1 /8 .

Consolidados..............................................................  89 7 /8  á 90’

Ambetes 20 de Julio. — In ter io r , 46 5/8. — Diferida
41 3/8.

Am sterdam  19 de Julio. —  Interior , 47 1/2. —  Diferida
42 3/16.

F rancfort 19 de Julio. — In ter io r , 47 1 / 4 . — Diferi
d a , 42.

Londres 19 de Julio .—  In terior, 50.

E S P E C T A C U L O S .

C i r c o  d e  P a u l .  —  Dirección del Sr.  Gaetano Ciniselll, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.  —  Habrá dos 
g randes fu n c io n es :  la p r im era  á las cinco de la tarde, 
y la segunda  á las nueve  de la noche.— Por la pr im era  
vez A leeste, ó sea el robo de Proser pina de las manos de 
P lu to n , grandiosa pan tom im a mitológica. Véanse los p ro
gram as para los dem ás porm enores  de la función.

Circo d e  P r i c e ,  calle de Recoletos.— A las cinco de la 
tarde y á las nueve  de la noche.— Aplaudidos y escogidos 
ejercicios en cada una de las dos func iones.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o , gran jardin de recreo en el pasco 
de R e c o l e t o s . — Esta sociedad celebra hoy, á las siete y 
media de la tarde, su reunión de costumbre, cuyo pro
g r a m a  se anuncia por carteles.

Nota. El sábado próximo tercera  g ran  función ex traor
d inar ia  á la veneciana.

El Ariel, paseo déla Castellana.—Hoy, á las cuatro 
y media de la tarde, baile campestre.


